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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan sin 110vedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á .informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo i 
la suspensión del Ayuntamiento de Ituero de Azaba, de
cretada. por V. S. en 20 de Agosto de 1903, dicho alte 
Cuerpo ha emitido, con fecha 22 de Septiembre del co
rriente año, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
m unicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E .: 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntam iento de Ituero de Azaba, decre
tada por el Gobernador civil de Salamanca en 20 de 
Agosto de 1903, del cual resulta:

Que el Gobernador, previamente autorizado por ese 
Ministerio, según manifiesta, nombró Delegado á fin de 
g irar la visita de inspección en el mencionado Ayunta
miento, de la cual resultan, entre otros, los siguientes 
cargos: el de no haberse hecho asientos en los libros de 
contabilidad; falta de acuerdos para la distribución 
mensual de fondos; carecer de padrón de vecinos; estai 
sin rendir las cuentas municipales de varias anualida
des; haber recaudado en 1902, 3.220 pesetas más de las 
presupuestas, sin legalizar este exceso en el presupues
to extraordinario; acum ularse en los repartimientos de 
Propios los de índole distinta, y, finalmente, el de ha
berle hecho venta y acciones de bienes nacionales, con
sintiéndose roturaciones arbitrarias.

El Ayuntam iento, previamente citado, al evacuar la 
contestación al pliego de cargos, aduce en su descargo 
fundamentos en los que tra ta  de desvirtuarlos.

Remitida la Memoria de cargos y contestación de 
éstos, del Alcalde y Concejales suspensos, el Goberna
dor dictó providencia en 20 de Agosto de 1903, fundán

dose en la gravedad de los hechos alegados en la Me
in* ría y pliego de cargos, decretando la suspensión del 
mencionado Ayuntamiento.

La Sección correspondiente de ese Ministerio los re 
mite á informe de esta Sección.

Considerando que los razonamientos aducidos por 
el Ayuntamiento no desvirtúan la gravedad de los cari 
gos que contra la citada Corporación municipal re su l' 
tan probados en el expediente que nos ocupa:

Considerando que la gravedad de los mismos hace 
que, no sólo en conjunto, sino aisladamente, sean bas
tantes á motivar la resolución gubernativa; y

Considerando que no sería posible encam inar la Ad
m inistración municipal, desatendida hoy por el lam en
table abandono en que se encuentra, si no se procediese 
inmediatamente á la ejecución de la medida legal;

La Sección opina que procede confirmar la  suspen
sión del Ayuntamiento de Ituerd de Azaba, y, por lo 
tanto, la providencia del Gobernador civil de Salaman
ca de 20 de Agosto de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y ordenar pase el expediente á los 
Tribunales de justicia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demas efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Septiembre 
de 1903.

CL ALIX
Sr. Gobernador civil de Salamanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bie 
disponer que cese Y. E. en el despacho ordinario de le 
asuntos del Ministerio de Instrucción pública y Belk 
Artes, que se le encomendó, durante mi ausencia d 
esta Corte, por Real orden de 29 de Septiembre illtinn 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimient 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos añoí 
Madrid 7 de Octubre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA

Oireeeión general de Prisiones.
No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 

día 25 de Septiembre próximo pasado, con objeto de contratar 
por cuatro años el abastecimiento de agua potable para la P r i
sión de Chinchilla, y autorizada esta Dirección general para 
verificar una segunda licitación con el mismo objeto, se anun 
cia al público que dicha subasta tendrá lugar sim ultáneam ente 
en este Centro directivo y en el local que designe el Sr. Juez 
de instrucción, Presidente de la Jun ta  local de Prisiones de 
Chinchilla, el día 31 de actual, á las once de la- mañana, con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , núm. 234, correspondiente al día 22 de Agosto ú lti
mo, debiendo dar principio el abastecimiento el día 19 de F e
brero de 1904. - v

Los.limitadores harán caso omiso del modelo de proposición 
que se inserta al final del pliego de condiciones, ajusfándose 
en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.
11. N  N  , vecino d e  , y domiciliado e n  ,

enterado del pliego de condiciones pubíicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del díat22 de Agosto último, núm. 234, y  del nuevo 
anuncio inserto en la del d í a    núm  , según los cua
les se contrata por cuatro años el abastecim iento de agua po
table para la Prisión de Chinchilla, y  conformándose en un 
todo en las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á
verificar dicho sum inistro al precio de  (aquí se pondrá
en letra clara la cantidad que se pida por cada cien litros de
agua, en la siguiente fo rm a) céntimos de peseta y .......
milésimas de céntimo de peseta por cada cien litros de’agua.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 3 de Octubre de 1903,—El Director general . Conde 

de San Simón. S

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección de H id rog rafía*
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso,"deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 
fr a n e la .

Reem plazo del barco-faro «Sandettié».
Direction des Pitares et Balises 12 y 17 Agosto, 1903.

Núm. 608, 1903.—El barco-faro que se había fondeado 
como ensayo cerca del banco Sandettié, ha sido abordado en 
la noche del 11 al 12 de Agosto, y se ha perdido.

Se ha podido extraer y m eterle en puerto, después de h a 
ber fondeado,en su sitio un pontón idéntico con una luz del 
mismo distintivo.

Situación aproximada: 51° 13' 25" N, y 8° 6' 00" E.

Cuaderno de Faros serie B, pág 214.
Carta núm. 219 A de la Sección II.
El Director general, Fernando Bárrelo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de la provincia de Murcia.

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de la expre
sada Zona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución urbana de San Javier, primer trimestre de 
1903, se encuentran comprendidos los deudores que á conti
nuación se relacionan, quienes á pesar de figurar como veci
nos de dicha localidad no han podido ser notificados en se
gundo grado de apremio por ignorarse sus domicilios y el de 
los herederos de aquellos que hubiesen fallecido, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conoci
miento de los mismos que, con fecha de ayer, he dictado la si
guiente

Providencia declarando el aprem io de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes inclusos en la anterior re
lación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de 110 verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, sena- 
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad del partido para la anotación preventiva 
del embargo.

Número
de orden CUOTAS

[del —
repartí- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
miento Pesetas.

Pe domicilio ignorado.

12 Agustíu Antolinós Albaladejo..........................  4,13
18 Manuel Alarcón, herederos..............................  1,65
62 Francisco Albaladejo........................................... 1,65
95 Luisa Brú Rodríguez..........................................  2,48

103 DoloresBallesterE.es.........................................  1,65
116 Antonio Benedicto Milla...................................  1,99
120 Casimiro Ballester...............................................  1,99
135 Andrés Cuenca Jiménez....................................  1,65
200 Luis Dnsac Sánchez............................................ 1,65
215 Francisco Delgado Jiménez..............................  1,65
227 Damián Escudero Escudero..............................  1,98
232 Práxedes Escudero............................................... 2,48
237 Andrés Egea Sáez................................................. 1,65
.251 Joaquín Fernández Sánchez............................  23,65
317 Juan Antonio Gómez Quiles..............................  1,99
328 Mariano Garrigos Ramón...................................  3,31
362 Francisco García Jiménez...........................  1,96
393 Josefa Gómez Saura............................................  1,65
486 José Jiménez.......................................................... 2,48
495 José Alaría López Lagera...................................  3,31
537 Manuel Ale dina Alanzanares..............................  3,31
556 Ginés Aíartínez Fernández................................ 4,13
620 Alartín Martínez Sáez.......................................... 1,98
628 León Martínez Aloreno........................................  1,99
672 Pedro Aíartínez Galindo.....................................  1,99
700 Juan Pedro Pérez.................................................  6,62
702 José Pardo Pérez..................................................  4,96
704 Josefa Penal va Marqués.....................................  2,48
727 Francisco Pardo Pérez........................................  1,65
753 Alanuel Plaza Pérez.............................................  1,98
768 José Pérez Lucas..................................................  1,65
782 Alariano Pérez Alateo...........................................  1,65
787 Ginés Francisco Quiles Coves........................... 1,66
789 Antonio Ríos Aíartínez.......................................  4,13
793 Alaíía del Rosario Ríos Baeza..........................  4,96
795 Antonio Ríos Galiana.......................................... 1,99
796 Paulino Ros Sánchez...........................................  4,13
844 Remedios Sánchez Bueno.................................  1,98
835 José Alaría Sáez Conesa...................................... 1,65
882 Paútaleón Sánchez Miralles..............................  1,99
884 José Sáez Cegarra.....................................    2,48
903 Bibiano Sánchez Delgado..................................  1,98
935 Deogracias Tárraga Albaladejo.......................  1,99
945 Alanuel Valcárcel Fernández............................  4,13

1.018 Ginés Zapata Jiménez......................................... 1,66
1.018 Jerónimo Albaladejo Castejón........................  1,65
1.024 Alariano Aramia.............................................  1,65
1.045 Antonio Albaladejo López................................   1,65
1.099 Alaría del Rosario Bernabeu Egea  2,65
1.113 Pedro Bernal Rosique ..............................  2,65
1.142 Nicolás Castejón Albacete................................. 2,32
1 9uan Castejón Pérez...................................... 1,65
1 187 Pedro Carrasco Martínez...................................  1,65
1.193 Antonio Carrasco Fernández............................ 2,61
1.221 Tomasa Espín Roca.............................................  1,65
1.226 Damián Escudero Escudero..............................  1,65
1.259 Joaquín Fernández Sánchez............................. 1,65
1.393 Plácido. Ferrer Torres.........................................  2,32
1.397 Prudencio Fernández Aíartínez....................... 2,64
1.34o Pedro Gómez.........................................................  1,99
1.346 Rufino García, herederos..................................  2,32
1.358 José Gómez. Ballester.........................................  1,65
1.3o9 Josefa García Navarro.......................................  2,32
1.391 Cayetano B ueno Pardo........................................  1,99
1.392 Félix Galindo Alcaraz Hernández  1,98
1.410 Juan Antonio Hernández Cruz......................... 2,64
1.412 Timoteo Fernández.............................................. 2,98
1.414 Josefa Hernández.................................................. 1,98
1.420 Ana Alaría Fernández Henarejos  1,65
1.489 Julián Jiménez García........................................  2,65
1.493 José Lorente García...........................................   2,32
1.530 Josefa Moya Ferrer..............................................  2,76
1.540 Alanuel Ale dina Alanzanares.............................  2,32
1-514 Ginés Aíurcia Sánchez........................................  1,98
1 .045 Rita Montesinos Juárez...................................... 2,97
1.573 F u 1 g encio Ai art ínez Ramón..............................  2,32
1.574 Patricio Aíartínez Ramón................................... 2,64
1.592 Francisco Aíadrid Sauz.......................................  1,66
1.601 Alaría Alercader..............................................  1,65
1.612 Alanuel Aíartínez Aíartínez, herederos. . 2,32
1.627 Valentín Aíartínez Sáez.....................................  1,65
1.633 Antonio Aíartínez.................................................  2,32
1.649 Eugenio Montesinos Juárez........................  1,98

Número CUOTAS
de orden

, , NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES ~
del repar
timiento. Pesetas.

1.653 José Aíartínez, herederos...................................  2,64
1.687 Ange 1 Navarro Borrero................................. 1,99
1.701 Juana Pardo Pérez...............................................  2,65
1.703 José Pardo Pérez..................................................  2,32
1.747 José Pérez Fernández..................................   2,32
1.762 Antonio Pérez Alercader..................................... 1,65
1.763 José Pérez Alercader.......................................... 2,32
1.767 Cándido Pérez Lucas........................................... 1,65
1.804 Ginés Ruiz Moreno..............................................  2,32
1.873 José Sánchez Aíartínez.......................................  2,32
1.881 Pantaleón Sánchez Aliralles..............................  2,32
1.893 Josefa Sáez Delgado............................................ 1,65
1.919 Alaría Sánchez Sánchez.....................................  2,65
1.942 Antonio Torregrosa.............................................  2,64
1.956 Pedro Vidal Narejos............................................ 1,98
1.953 Concepción Yidal Saura....................................  1,99

Contribuyentes hacen dados forasteros.

16 Antonio Arenas.....................................................  2,48
17 Pedro Alonso.......................................................... 1,98
71 Juan Apolonio.......................................................  1,99
73 José Amaro Inglés...............................................  1,98
78 Leopoldo Bonilla González................................ 1,98
88 Emeterio Ballester Alanzanares.......................  1,65

110 Federico Bidones Fernández............................. 2,48
119 José Ballester..........................................   1,98
129 Francisco Galvache Ibáñez...............................  4,96
138 Teresa Calahorra González................................ 2,48
151 Gonzalo Conesa Baño..........................................  1,66
157 Bernabé Conesa  .......................................  2,48
175 Antonio Clemares Aíartínez............................... 1,98
177 José Calafat Pardo...............................................  3,14
178 José Oremades Soler...........................................  3,31
179 Pedro Cerdán Guillen......................................... 2,48
180 Joaquín Carrión Cárceles..................................  2,48
183 Luis Conesa Andel................................................  3,31
184 Antonio Conesa.............................................   2,48
194 Sebastián Campov................................................  1,99
196 José Campos..........................................................  1,99
197 Antonio Carreras.................................................. 1,98
199 Juan Castillo.......................................................... 1,99
207 Angeles, Bárbara y Concepción de la Peña 4,13
217 Juan Dorda............................................................  1,99
310 Javier Francisco...................................................  1,98
314 Cecilio Fuertes.....................................................  1,98
324 José Alaría Gal vez Fernández..........................  7,44
330 Andrés García.......................................................  2,81
313 Francisco González (a) Calnegra  1,99
375 Juan García García.............................................  2,48
376 Antonio González.................................................  2,48
380 Juan González Berna!......................................... 2,15
381 Ehancisco García Cerezuela..............................  1,65
398 Francisco Garcerán.............................................  1,98
399 José García García............................................... 1,99
400 Juan García............................................................ 1,98
402 Antonio García Luján........................................  1,99
403 Juan García Inglés.............................................. 1,98
417 Antón i > Hernández Celdrán............................  2,15
419 Juan Hernández Ardicta................................... 1,06
434 Alanuel Ibáñez Carrillo......................................  2,15
441 Venancio Izquierdo............................................. 1,99
481 Tiburcio Jiménez Aíartínez................................ 1,65
503 José Alaría López Calahorra.............................. 3,31
510 Clemente López...................................................  1,65
513 Roque Legar Ale liado......................................... 2,48
568 Leandro Aíartínez...   ......................................  1,65
652 Alanuel Aíartínez Albacete................................  7,44
663 Ramón Aíartínez Guillen.................................... 1,98
665 Martín Martínez Albacete...............................   2,48
666 Francisco Aíartínez Conesa, herederos. . 2,48
673 Cristóbal Aíartínez............................................... 1,98
674 Juan Alurcia..........................................................  1,99
675 José AI el lado..........................................................  1,98
676 Aniceto Al entero................................................... 1,99
677 Félix Montero.......................................................  1,98
678 Francisco Alontero................................................  1,99
679 Pedro Alercader Roca.......................................... 1,98
680 Luis Aíuiledo...............................................   1,99
693 Concepción Onofre................................................ 2,81
694 José Olmos Guillen..............................................  3,31
730 Victoria y Alaría Jesús Pérez Delgado.. 3,64
755 Francisco Palacios Aviles................................... 1,65
771 José Pérez Huertas................................   .. 3,31
777 Pedro Peñalver.....................................................  1,98
798 Juan José Rodríguez...........................................  1,99
814 Francisco Rodríguez Aíartínez......................... 2,48
817 Pedro Ros Baño....................................................  4,96
877 Adcente Sáez Conesa...........................................  1,65
925 Juan Sánchez Aíartínez......................................  1,99
926 Cristóbal Solano Rentero...................................  1,99
927 Antonio Sánchez Ortiz.......................................  1,65
930 Juan Sánchez........................................................  2,48
931 Antonio Sánchez (a) Fraile............................... 1,99
.947 José Velasco, herederos..................................... 2,81
974 Antonio Zapata Aíartínez (a) Rojo  1,98

1.015 Ginés Zapata Jiménez  ............................  1,65
1.021 Luis Zapata Aíartínez.........................................  2,81

42 Bonifacio Albaladejo........................................... 2,64
67 Jerónimo AvilésCegarra................................... 2,65

100 Alfonso Ballester.................................................. 2,67
104 José Ballester........................................................ 2,32
117 Juan Briones, herederos....................................  1,98
118 Manuel Bastida.....................................................  1,98
150 Simón Conesa Sánchez ..................................... 1,98
152 Gonzalo Conesa Baño.......................................... 1,65
176 Antonio Ciemares Aíartínez..............................  1,99
182 Luis Conesa Vidal...............................................  1,65
189 Salvador Carrasco Alpañez..............................  2,98
192 Juan José Castaños ..................................  1,98
223 Joaquín Egea Albaladejo..................................  2,64
347 Matías García Pérez............................................  2,32
371 Pedro García Segura.................................  2,64
377 José García Ferrer..............................................  2,64
388 Miguel Galindo Ponce........................................  2,64
389 Aliguel Galindo Alcaraz, herederos  2,65
395 Antonio González................................................. 2,65
431 Alanuel Ibáñez Carrillo....................................... 1,99
438 Amaro Inglés........................................................  2,65
482 Tiburcio Jiménez Aíartínez............................. 2,32
512 Alariano López.......................................................  2,64
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529 Antonio Martínez de la Plaza....................  1,65
586 Aniceto Manzanares.................................... 2*64
642 José Martínez Campos................................  2*64
1367 Francisco Martínez Oonesa.......................  2*32
688 Felipe Narejos  ................................... 2,64
691 Francisco Nieto Oonesa..............................  2*65
774 Martín Pérez Castillo.................................. 2*65
784 Vicente Plaza................................................. 2,32
803 Paulino Ros Cornelias.................................  2*97
813 Roque Rosique............................................. 1,65
816 José Ramón Vidal.......................................  ],98
844 Remedios Sánchez Bueno........................... 1,98
855 Obdulio Sobo ni............................................. 2*65
922 Antonio Sánchez García.............................  2,65
923 Miguel Segado Rosique.............................. 1,68
924 Pedro Sanmartín.........................................  1,65
929 Josefa SauYa, herederos................ - 2,65
980 Luis Zapata Martínez.................................. 2,65

Niñero CUOTAS

d e f repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
timiento. Pesetas.

1.037 Pascual Abellán Sánchez..........................  2,32
1.080 Julio Gil García..........................................  2,32
1.087 Francisco de Paula Mancha....................... 1,98
1.099 Liberato Montell.........................................  1,99
1.148 Raimundo Vielsa........................................  1,66
1.179 Francisco Ramírez...................................... 2,64
1.026 Dolores Aguilar Martínez..........................  1,65
1.035 Pascual Abellán Sánchez..........................  2,48
1.056 Clara del Barzo............................................ 2,48
1.061 Manuela Franco Carayaca.........................  5,79
1.062 Luis Fontes Alvarez de Toledo................. 10,75
1.065 Enrique Fulgencio Fúster......................... 1,65
1.066 Pablo Francés Romero...........................   1,66
1.071. Asunción García Bueno.............................  1,65
1.074 Francisco Gómez Martínez........................  5,79
1.081 María Pilar Jiménez Aguilar..................... 2,48
1.084 Pedro Legar Heredia, herederos..............  5,79
1.085 , José Ledesma Serra................................... 2,48
1.088 Eusebio Marín............................    3,31

Número CUOTAS

del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
timiento.

1.089 Juan Martínez, herederos  ............  3,31
1.094 Tomás Manzanares López......................... 2,81
1.100 Javiera Octavio........................................... 5,79
1.112 Anselmo Sandoval Braco. ..................  3,31
1.114 Antonio Sánchez....................... . .............  1,65
1.126 Angel es Suvillaga...................................... 2,48
1.143 Josefa Terrer.........................................  2,48
1.146 Javier Vinadel Antúnez..............    2,48
1.178 Luis Zabaiburu y Basabe.......................... 2,15

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, 
que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, fijándose a la vez 
en las tablas de anuncios del Ayuntamiento de San Javier.

Pacheco 12 de Septiembre de 1903.—El Agente ejecutivo, 
Eduardo Mas. 1}—2;l7

D. Patricio López Ortega, Agente Recaudador de contribuciones.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución rústica, se

gundo t r i m e s t r e  de 1903, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se re
lacionan, q u i e n e s  á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad no han podido ser notifi
cados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo 
que expongo el presento edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con 
fecha de 14 de Julio de 1903 he dictado la siguiente

Procidencia declarando el apremio de segundo grado— De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 6 6  de la instrucción de 2 6  de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
inclusos en la anterior relación.

Notiííq uese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la anotación preventiva del embargo.

Húmero 
de orden 

del
r e p a r t í -  NOMBRE I)E LOS CONTRIBUI 

miento.

CUOTAS

fENTES D O M I C I L I O

Pesetas.

RECARGOS 
costas y gastos

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

8.041 Antonio Sánchez Prieto . . . . ............ Aljucer. 2,83 0,42 3,25
¡ 8.042 Ana María Balibrea............. ............ Idem . . . 3,39 0,51 3,90
8.044 Antonio Moreno Navarro . . . ............ Idem . . . .......... 3,72 0,56 4,28
8.046 Antonio Carrasco Montova.. . . . . . . .  Idem . . . .......... 2,95 0,45 2,40
8.047 Antonio Franco..................... .............. Idem . . . 3,29 0,49 3,78

.......... 5,96 0,90 6,86
2,05 0,31 3,35

8.053 Ana Martínez......................... 3,01 0,45 3,46
. 1,81 0,27 2,08

8.058 Antonio Carrasco Montova...............  Idem . . . .......... 4,81 0,72 5,53
8.060 Antonio Gómez..................... . . . . . .  2,05 0,31 2,36
8.063 Antonio Sánchez......... ..........  4,29 0,64 4,93

0,78 5,93
8.066 Antonio Aroca...................... .......... 4,09 0,61 4,70
8.067 Antonio Toledo..................... .......... 4,87 0,73 5,60
8.070 Alfonso Rodríguez............... .......... 6,24 0,93 7,17
8,074 Ana Martínez........................ ............ Idem . . . .......... 6,24 0,93 7,17
8.075 Antonio Pesebre................... ............ Idem . . . ..........  2,62 0,39 3,01
8.079 Antonio Bernal..................... .........  2,62 0,39 3,01
8.080 Antonio López Salazar....... .......... 3,44 0,51 3,95
8.086 Ana María Pujante............. 1,68 0,25 1,93
8.087 Antonio Martínez Moreno... ............ Idem .. . 1,96 0,30 2,26
8.088 Antonio Méndez................... ............ Idem . . . 5,15 0,78 5,93
8.089 Antonio Galera..................... ............ Idem . . . , , 3,72 0,56 4,28
8.091 Antonio López Orenes......... .........  2,05 0,31 2,36
8.104 Antonio Beltrán................... . 1,81 0,27 2,08
8.117 Antonio Zaragoza................. ............ Idem .. . .. . . 1,76 0,27 2,03

2,82 0,42 3,24
2,12 0,32 2,44

8.155 Diego Martínez..................... ............ Idem .. . .......... 2,63 0,39 3,02
8.166 Eulalia Moreno..................... ............ Idem .. . 5,68 0,85 6,53
8.175 Francisco López....... ............ ............ Iúem . .. 14,25 2,14 16,39

1,00 7,65
8.179 Fernando Serrano................. 1,65 0,25 1,90

.......... 10,25 1,54 11,79
8.185 Fulgencio Sánchez............... ............ Idem . . „ 3,10 0,47 3,57
8,186 Francisco Franco................. 1,81 0,27 2,08
8.187 Francisco Saravia......... ............ Idem .. . 0,94 7,19
8.189 Francisco Balsalobre............ ............ Idem . . . . . . . . . . . . . . .  5 , 8 2 0,87 6,69
8.216 Francisco Balibrea............... ............ Idem . . . 1,26 0,30 2,26
8.244 Ginés Ballester..................... ............ Idem . . . .......... 2,83 0,42 3,25
8.246 Ginés García......................... ............ Idem . . . ........ 3,97 0,60 4,57
8.251 Gil Mompeau......................... ............ Idem . . . .......... 4,58 0,69 5,27
8.258 Isidro Galera,....................... ............ Idem . . . 2,25 0,34 2,59
8,260 .Josefa Muñoz......................... 1,68 0,25 1,93
8.261 Juan Zambudio..................... 2,25 0,34 2,59

, 4,43 0,66 5,09
8.267 José Aiburquerque............... .......... 2,25 0,34 2,59
8.270 José Pérez............................. ........-. Idem . . . 16,25 2,44 18,69
8.276 José Ruiz............................... ............  Idem . . . .......... 3,39 0,51 3,90
8.282 j lLaii Balibrea........................ ............ Idem. . . 1,58 0,24 1,82
8.287 José Gil................................... ............ Idem .. . .......... 12,53 1,88 14,41

.......... 2,25 0,34 2,59

.......... 5,44 0,81 6,25
8.297 José Franco Franco.............. ............  Idem. . . 7,68 1,15 8,83
8.298 Juan Diego Ibáñez............... 3,10 0,47 3,57
8.299 José Serrano......................... 2,90 0,44 3,34
8.300 Juan Jiménez......................... .......... 4,29 0,64 4,93
8,304 José Hernández................... ............ Idem . . . . . .  .. 2,53 0,38 2,91
8.305 José Zaragoza....................... ............ Idem . . . .......... 5,58 0,84 6,24
8.307 José González........................ ............ Idem .. . .......... 2,91 0,44 3,35
8.309 José Sánchez......................... 11,29 1,69 12,98
8.313 José Franco........................... ............ Idem . . . . . . . . .  6,53 0,98 7,51
8.314 Juan Palma Martínez.......... ............ Idem . . . .......... 1,65 0,25 1,90
8.316 José Riquelme.................. / . ........ Idem ,. .......... 7,46 1,12 8,58
8.322 José Jara............................... ............ Idem . . . . . . . . .  4,81 0,72 5,53
8.327 Juan Zamora......................... ............ Idem. . . 2,63 0,39 3,02
8.328 Juan Beltrán......................... ............ Idem . . . .......... 2,25 0,34 2,59
8.329 Juan S o le r .,.......................... ............ Idem . . . . . . . . .  1,58 0,24 1,82
8.332 José Hernández..................... ............ Idem. . . 2,38 0,36 2,74
8.334 José Tornee............................ ............ Idem . . . .......... 2,38 0,36 2,74
8.345 José Balsalobre..................... ............ Idem . . . 1,96 0,30 2,26
8.350 José Carrasco........................ ........... Idem . . . 9,68 1,45 11,13
8.351 José Antonio Sandoval........ ............ Idem . . . .......... 1,91 0,29 2,10
o ,3o6 José Hernández Noguera ............  Idem ___. . .. 2,82 0,42 3.42

Húmero 
de orden

dcl . NOMBRES DE LOS CO N TRIBU YEN TES 
rep art í-

D O M I C I  L I O

CUOTAS RECARGOS 

costas y gastos

Pesetas.

T O T A L

micnto.

8.363 José Navarro.................................
8.364 José López Garre...............................
8.386 José González.....................................
8.368 Juan Cánovas Ballester...................
8.373 José Serrano.......................................
8.880 Juan Moreno.......................................
8 .886 José Antonio Navarro...................
8.400 Juan López.........................................
8 . 402 J uan José Galera...............................
íS 406 José l u í  esta ...............................

Aljucer.
Idem ..........
Idem ...............
Idem ................
Idem ...............
Idem ................
Idem ...............
Idem. . .  . . . .
Idem ...............
Idem ...............

1.58
5.96
3.97 
3.19
1.58
4.67 
3,52 
1.96
1.68 
1,68

0,24
0,90
0,60
0,48
0,24
0,70
0,53
0,30
0,25
0,25

1 Qíli ,0.0
6,86
4,57
3.67
1.82
r<37
4.05
2,26
1.93
1.93

8.407 José María González.........................
8.414 Juan Franco Gómez.........................
8.423 José Nicolás......................... ..................................
8.427 Juan Hernández Martínez.................... ..
8.434 Leandro Franco................................
8.435 Leandro Zambudio................... .........
8 436 Leandro García Martínez.................
8.437 Luis Jiménez....................... .............
8 . 439 Luis Corbalán.....................................
8.440 Lúeas López.......................................
8 . 447 Manuel Mompeau.............................................
8.449 Alaría Alvarez......................................................
8.551 María Victorio Guirao.................................
8.552 Alaría García...................................................... ..
8.464 Manuel Rodríguez.................................. ..
8.470 Miguel García Carrión...............................
8.481 Pedro Pérez............................................................
8.488 Pedro Campillo...................................................
8.490 Pedro Balibrea...................................................
8 500 Salvador Alcaraz Aíartínez......................
8.501 Salvador Franco..................................... ....  .
8.502 Salvador Méndez..............................................
8.508 Teresa Lorente.............. ........ .........................
8.513 Tomás Martínez Pagáín...............................
8.523 Ventura Aíartínez..i .............. ...................
8.525 AHetoriano Costa Sánchez.......................

Idem ...............
Idem ................
Idem ................
Idem ........ . . .
Idem ................
Idem.................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem .......................
Idem .......................
Idem . ..................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ... ...................
Idem ... ...................
Idem ......................
Idem .......................
Idem . í .................
Idem ... ...................
Idem .......................
Idem ... ...................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .................... ..

4.81 
3.11 
1,68 
5,23
1.96
3.29 

16,87
2,25
1.96
1.96 
3.68 
3,19
4.29
1.91
8,53
3,10
4,09
3.29
4.29 
5.44 
1,58
3.52
2.53 
2,39

29,63
2.82

0,72 
0,47 
0,25 
0,79 
0,30 
0,49 
2,53 
0,34 
0,30 
0,30 
0,54 
0,48 
0.64 
0 , 2 2  
1,28 
0,47 
0,61 
0M9 
0,64 
0,81. 
0,24 
0.53 
0,38 
0,36 
4,44 
0,42

5.53
3JÁ8
1.93 
6,02 
2,26
3.78 

19,40
2,59
1,26
1,26
4.22
3.67
4.93 
2,20 
9,81

' 3,57 
4,70
3.78
4.93 
6,25 • 
1,82' 
4,05 
3,91 
2,75

34,07
3,24

Semestres.

8 043 Antonio Beltrán.................................
8 082 Antonio Ballester....................... ..
8 101 Antonio Gil López.............................
8 . 123 Antonio Jara.......................................
8 136 Bernabé García...................................
8.146 Candelaria Aíartínez.........................
8 156 Diego Aíartínez...................................

Idem ................
Idem ................
Idem ...............
Idem ................
Inem ...............
Idem . . . . . . . .  .
Idem ...............

1.64 
< 1.64

2,22
2.78
1.64 
2.16
2.78

0.24
0^24
0,33
0,42
0,24
0,33
0,42

1,88. 
] .881 
2,55’
3.20 
1.88 
2,49
3.20

8 173 Francisco Barquero. ........................ Idem ............... 2,96
2,02
9 99 -
2.78

0,45 3.41
8.238 Francisco Sandoval... .........................
8 . 245 Ginesa Palma.....................................
8 278 José Sandoval....................................

Idem. . . . . . . . .
Idem ................
Idem ...............

0.30
0.33
0,41

2,32
2.55
3H4

9.296 Juan Alateo........................................
8 308 Juan Orenes.......................................

Idem ................
Idem. . . . . . . . .

1,64
2,73

0.24
0,41
0.45

1,88
3.14

Idem < 2,96 3,41
Idem , . . . 1JU 0,24 • 1.89

8 348 Juan Galán. ........................... Idem .......... 1,64 0.24 1,88
8 349 José González ............................. Idem ............ 1.64 0.24 8*18
8.360 José Sánchez......................................
8 . 361 J ulián Balibrea...................................
8 367 José García.........................................
8 . 372 Julián Rodríguez...............................
8.376 Josefa Palma.......................................
8.388 José Antonio López..........................
8.395 Juan Rodríguez...............................
8 . 422 Juan José Franco..............................................
8.444 Aligue! Zamora...................................................

Idem . . . . . . . . .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ............
Idem ...............
Idem ............
Idem ............
Idem ...............
Idem ................
Idem . .  . . . . . .

2,10
1.64
1.64
2.78 
2,56 
1,92
2.78 
2,16 
2,58
2.78

0.32
0,24
0,24
0,42
0,39
0,29
0.42
0,33
0,39
0.42

2,42 
1.88 
1,88 
3,29
2.97 
2,21
3.20 
2,49
2.97
3.20

8.484 Pedro Pastor.......................................
8 . 486 Pedro Aíartínez...................................
8.494 Pedro Afórales.....................................
8.506 Santiago García............................... ..
8 519 Viuda de Ramón Muñoz. « • •

Idem .........
Idem ...............
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .

1.64
1.64 
2,96 
2,58 
2.57

0,24
0,24
0.45
0,39
0.39

1 ,8 8  
j .88 
3.41 
2,97 
2,96

8.524 Viuda de Antonio Valera................. Idem ................ 1,65 0,25 1,90

Anuales.

8.078 Antonio Sandoval.............................
8 . 151 Carmen Franco. '.................................
8.203 Francisco Hernández.......................
8 . 209 Francisco Sánchez.............................
8.362 Juan Antonio Pardo.........................

£8.517 Teresa Galera Pérez.........................
10.541 Antonio López...................................
10. 543 Antonio Pérez.....................................
19.548 Antonio Hernández...........................
10 . 553 Antonio Hernández........................................
I ) .554 Antonio López......................................................
10.556 Agustín Ibáñez...................................................
10.557 Andrés García......................................................
10.573 Antonio Sánchez...............................................
10.574 Antonio García ............................. .. ....................
10.575 Antonio Sánchez ... ...... ..................................
10.577 Andrés Cárceles.................... .. .........................
10.579 Andrés Canillas...................................

Idem . . . . . . . . .
Idem ................
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . .  ,T . . .
Idem . . . .  . V . . .
San Benito.. . .
Idem ................
Idem ...............
Idem ..........
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem ................
Idem . . . . . . . . .
Idem ................
Idem . . . . . . . . .
Idem . , ............
Idem ...............

2,68
0,67
2.13
2,68
2,68
2.68

31,34
7,15
1,69
4,87
3.97 
2.25 
7,10

13.31
7.97 
4,29 
9,50

10.58

0,40
0,10
0.17
0.40
0,40
0,40
4,70
1.08
0.25
0,73
0,60
0,34
1 ,07
2
1,20 
O1.6 4 
1,43 
1,59

3.08 
0,77 
1,30 
3,03
3.08
3.08 

36,04
8,23 
1.94 
5R0 
4,57 
2.59
8.17 

15,31
9.17 
4,93

10,93
12.17
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10.58-1 Andrés In iesta ... .................................. San B enito . . . . 6,66 1, 7,66
10.594 Antonio Muñoz..................................... íd e m ................ 9,95 1,50 11,45
10.604 Antonio R odríguez... ......................... Id e m ................ 7,11 1,07 8,18
10.612 Antonio O rtiz ....................................... Id e m ................ 4,77 0,72 5,49
10.616 Andrés Ibáñez....................................... Id e m ................ 2,20 0,33 2,5311,1810.622 Antonio B elm ente............................... Idem ................. 9,72 1,46
10.623 Antonio Zaragoza................................ Id e m ................ 1,69 0,25 1,94
10.634 Antonio López.................. . . . . . . . .Concepción Pérez................................

Id e m ................ 6,39 0,96 7,35
10.647 Id e m ................ 5,39 0,81 6,20
10.650 Carmen M artínez................................ Id e m ................ 1,98 0,30 2,26
10.652 Cirilo Muñoz...................................... Id em ........ .. 3,97 0,60 4,57
10,657 Id e m ................ 1,64 0,24 1,88
10.674 Francisco Sánchez........ ...................... Id em ................ 3,19 0,48 3,67
10.680 Francisco López.................. .. Id em ................. 6,25 0,94 7,19
10.68510.690

Francisco López.................................. Id e m .......... .. 6.24 0,93 7,17
Francisco T eruel.................. .............. Id e m ................. 6,24 0,93 7,17

10.691 Francisco Gutiérrez...................... .. I d e m ................ 3,70 0,56 4,26
10.692 Francisco Carrióu.............................. .. Id em ................. 5,39 0,81 6,20
10.698 Francisco M artínez............................. Id em ................. 1,68 0,25 1,93
10.710 Francisco y Antonio M arín.............. Id e m ................ 2,59 0,39 2, 8
10.711 Francisco Zapata...........................Francisco García..................................

Id e m ................ 3,42 0,51 3,93
10.716 Id e m ................ 5,15 0,78 5,93
10.733 Fracisco Pérez....................................... Id em ................. 5,67 0,85 6,52
10.739 Francisco Muñoz................ ................. Id e m ................ 1,69 0,25 1,94
10.744 Félix Avala........................................... Id e m ................ 2,628,73 0,39 3,01
10.748 Francisco F raneo.............. .................. Id e m ................. 1,31 10,04
10.759 Idem ................ 9,39 1,41 10,80
10.760 Ginés H ernández................................ Id e m ................ 5,17 0,78 5,95
10.767 Gregorio S aura ..................................... Id e m ................ 2,25 0,34 2,59
10.769 Ginés López.............................. ............ . Idem ................. 2,72 0,41 3,13
10.771 Gregorio López.................................... Id e m ................ 6,45 0,97 7,42
10 774 Isid >ro Moreno..................................... Id e m ................ 4,87 0,73 5,60
10.776 José García ......................... Id e m ................ 35,30 5,30 40,60
10.777 José López............................................. Id e m .............. . 4,16 0,63 4,79
10.778 José M orales......................................... Id e m .............. .. 10,16 1,63 11,69
10.782 José M artínez............................. Id em ................ 16,57 2,49 19,06
10.784 José Gálvez............... ............................ Id e m ................ 5 0,45 5,75
10.785 José M artínez..................................  .. Id e m ................ 3,97 0,60 4.57
10.791 Juan Gallego........................................ Id e m ................ 12,53 1,88 14,41
10.794 José Carrilero....................................... Id em ................ 3,70 9,56 4,26
10.797 Id e m . . ............ 5,15 0,78 5,93
10.799 Id em ................ 7,81 1,02 7,83
10.800 José Ibáñez................................ *.......... Idem . . . . . . . . . 7,96 1,20 9,16
10.803 Juan  Muñoz.......................................... Id e m ................ 5,57 0,64 6,41
10.804 Id e m ................ 1,76 0,27 2,03
10.812 Juan M artínez......................... .. Id e m ................ 22,08 3,31 25,37
10.814 José M uñoz........................................... Id em ................ 2,83 0,42 2.25
10.823 José N ortes...........................' .......... Id e m ................ 3,02 0,45 3*47
10.824 José Gam bín......................................... Id e m ................ 1,54 0,23 1,77
10.827 José Manuel López............................. I d e m . . . . . . . . . 5,39 0,81 6,20
10.830 Juan  Antonio G utiérrez.................... Id e m ................ 3,67 0,55 4,22
10.834 José López............................................. Id e m ................. 5,82 0,87 6,69
10.838 José M artínez................................. Id e m ............ 6,60 0,99 7,59
10.844 José Jom as López............................... Id em ................ 8,53 1,23 9,81
10.847 José López............................................. Id e m ............. 15,10 2,27 17,37
10.849 José Baños............................................. Idem ................. 12,63 1,89 14,52
10.855 José Antonio Tortosa.......................... Idem ................. 5,12 0,77 5,89
10.855 José M arín................................. ........ Idem ................. 8 1,20 9,2010.852 José Hernández................................ Idem ................. 8 1,20 9,2010.836 José Hernández.................................... Idem ................. 2,07 0,31 2,3810.S78 José P aredes......................................... Idem ................. 4,87 0,73 5,6010.879 José Hernández.................................... I d e m ,.............. 1,54 0,23 1,7710.887 José G arcía........................................... Idem ................. 10,30 1,55 11,8510.891 Juan M encia......................................... Idem ................. 1,81 0,27 2,0810.899 Juan José G arcía................................. Id em ................ 6,81 1,02 7,8310.902 Juan H ernández................................... Id em ................ 2,54 0,38 2,92
10.903 Juan L ópez....................................... Id e m ................ 2,82 0,42 3,2410.904 José Tortosa........................................... Id e m ................ 19,92 2,99 22,9110.905 Josefa Frutos......................................... Id em ................. 4,14 0,62 4,7610.922 José García............................................. Id e m ................ 10,30 1,55 11,8510.925 José F ru to s ...........................*.............. Id em ................ 5,67 0,85 6,5210.929 José Salazar........................................... Id e m ................ 5,67 0,85 6,5210.930 José Moreno.......................................... Id e m ................ 2,82 0,42 3,2410.934 Julián T ovar......................................... Id em ................ 3,02 0,45 3,4710.936 Jos 3 López M artínez.. , . ' .................. Id e m ................ 5,44 0,81 6,2510.941 Juan  Antonio Tortosa........................ Id e m ................ 3,96 0,60 4,5610.950 Juan Martínez.................................. Id e m ................ 17,74 2,66 20,4010.960 José López.................... ........................ Id e m ................ 9,11 1,37 10,4810.877 José Fresneda................................... Id em ................. 4,29 0,64 4,9310.991 Juan Antonio Zaubudio ..................... Id e m ................ 2,08 0,31 2,3911.000 Idem ................. 1,98 0,30 2,2611.018 Miguel M artínez................................. Idem ............. 8,83 1,32 10,1511.024 Ma cía Mo mpeán.................................... Idem ................. 13,16 1,98 15,1411.027 Manuel Alar con.................................... Idem ................. 11,38 1,71 13,0911.030 Miguel M arín ...................................... Idem ................. 2,82 0.42 3,2411.033 María M arín........................................... Id em ................ 6,38 0,96 7,3411,034 María B o tia .......... ................................ Id e m ................ 4,55 0,69 5,2411.035 Miguel M írete.............. ....................... Id em ................ 4,55 0,69 o,o411.051 María Josefa Sáez................................ Id e m ................ 3,42 0,51 3,9311.054 51 a ría no Muñoz..................................... Id e m ................ 9,48 1,42 10,9011.050 Manuel y José Muñoz......................... Id e m ................. 3,39 0,51 3,9011.088 Pedro Sánchez...................................... Id e m .............. .. 10,25 1,54 11,7911.088 Id e m ................ 3,72 0,56 4,2811.071 Pedro M oreno....................................... Id e m ................ 3,45 0,52 3,9711.088 llamón Muñoz....................................... Id e m ................ 12,24 1,83 14,0711.090 Ramón Romero.................... ................ Id e m ................ 1,67 0,25 1,9211.100 Id e m ................ 8,57 1,27 9,8411.102 Id e m ................ 5,17 0,78 5,9511.103 Serafín Vera ....................................... Id e m ................ 20,35 3,05 23,4011.104 Salvador Hernández............................ L larn ................ 1,59 0,24 1,8311.117 Trinidad 51 oral e s ................................. Id em .............. .. 10,51 1,57 12,0811.118 Viuda de José M illán ...................... .. Idem . . . . . . . . . 7,05 1,05 8,0611.119 Viuda de Antón o López.................... Id e m ................. 27,93 4,19 32,1211.121 Viuda do Francisco Ve lasco . . . . . . .

Semestres,
Id e m ................ 3,70 0,56 4,26

10,541 Id e m .......... .. 2,73 0,41 3,1410.551 Antonio 51artínez................................ Id em ........ .. 2,98 0,45 3,4310.587 Antonio O lm os..................................... Id e m ................ 2,78 0,42 3,2010.581 Antonio Navarro.......... ........................ Id e m ................ 2,22 0,33 2,5510.645 Carmen Sánchez.......................... .. Idem . . . . ........ 2,96 0,45 3,4110.649 Catalina Teruel..................................... Id ern ................ 2,78 0,42 3,2010.651 Carmen Sánchez.................................. Id em ................ 2,22 0,33 2,5510,659 Diego Zapata........................................ Id e m ................ 2,96 0,45 3,4110.700 Francisco Toledo. . ............................. Id e m ................ 1,82 0,27 2,0910.71810.807
10.82110.82510.835

Fernando Pérez.................................... Id em ................ 2,48 0,37 2,85
Juan Cárceles...................... ................ Id e m ................Idem . . . . . . . .

2,63
1,912,38
1,66

0,40
0,290,360,25

3,082,202,741,91José M urcia........................................... Id em .............. „
Id em ............

Número de ordcti 
del rep arti- miento.

NOMBRES DE LOS CO N TR IBU Y EN TES D O M E GT 1 .1 0
CUOTAS

Pesetas.

MtMtGOS 
coslasy gastos
Besetas.

TOTAL

Pesetas.

10.816 José Redondo.............. ............... San Benito. . . . 2,22 0,33 2,55
10.874 José L oren te............ ........................... Idem . . ............ 2,88 0,43 3,31
10.875 José Moreno.............................. ............ Idem . . . . . . 2,88 0,43 3,31
10.876 Juan Pujante........ ................................ Idem ................ 2,76 0,42 3,18
10.884 Juan Pérez.......... .................................. Id e m .............. .. 2,78 0,42 3.20’
10.947 Juan F ru to s ........ .................................. Id e m .............. .. 2,98 0,45 3,43
10.981 Juan Antonio López............................ Id e m .............. .. 2,48 0,37 2,85
11.044 Miguel O rtiz ......................................... Idem ............. 2,98 0,45 3,43
11.048 Miguel M arín......................................... Id e m .......... .. 2,33 0,35 2,68

3,0811.098 Santiago Sánchez................................. Id em .......... .. 2,68 0,40
11.112 Testamentaría de Antonio Pérez . .. I dem. . . . . .  . . . 2,78 0,42 3,20

10.614
Anuales.

Antonio López....................................... Id em ........ .. 2,23 0,35 2,58
10.672 Francisco Arques................................ Idem ................. 2,74 0,41 3,15
10.832 Juan Moreno......................................... Idem.................. 1,73 0,26 1,99
10.886 Juan M artínez...................................... Idem ................. 2,74 0,41 3,15
11.030 María M artínez..................................... Idem ................. 2,68 0,40 3,08
11.183 Antonio A bellán................................... A lbatalia.......... 3,19 0,48 3,67
11.186 Antonio M artínez................................. Id em ................. 14,98 2,25 17,73
11.188 Antonio L izau................................. Idem ................. 19,15 2,88 22.03
11.192 Antonio Pascual................................... Idem ................. 5,67 0,85 6,52
11.195 Antonio Martínez Moñeiro................ Id e m ................ 7,38 1,11 8,49
11.198 Antonio Robles. . . . . ........................... Idem . . . . . . . . . 9,67 1,45 11,12
11.226 Antonio Botia G arcía......................... Idem ................. 8,05- 1,21 9,26
11.229 Viuda de Blas F ranco......................... Id e m ................ 17,77 2,67 20,44
11.252 Francisco B uendía............................... Id e m ................ 5,82 0,87 6,69
11.255 Francisco V illora................................. Id em .............. .. 2,33 0,35 2,68
11.263 Francisco A legría.................. .............. Id e m ................ 2,339,10 0,35 2,68
11.270 Francisco Ríos...................................... Id e m ................ 1,37 10,47
11.277 Fernando Alcaraz................ ................ Idem .............. 2,83 0,42 3,257,0211.297 José García Gómez.............................. Id e m ................ 6,10 0,92
11.298 José M artínez....................................... Id e m ................ 1,86 0,28 2,14
11.307 José R íos............................................... Id e m ................ 2,34 0,35 2,69
11.319 José E steban ......................................... Id e m ................ 16,61 2,11 19,05
11.325 Juan  M artínez....................................... Id e m ................ 1,86 0,28 2,14
11.336 José Cerezo............................................. Id em ................ 3,42 0,51 3,935,7311.338 Juan  Martínez M artínez.................... Id e m ................ 4,98 0,75
11.361 Juan Moñeiro......................................... Id e m ................ 1,65 0,25 1,90
11.370 José F ranco........................................... Id e m ................ 4,81 0,72 5,53
11.371 José López A ndreu.............................. Id em ................ 2,83 0,42 3,25
11.378 José Antonio O rtuño........................... Id e m ........ . 1,96 0,30 2,26
11.381 Joaquín M oñeiro.................................. Id em ................ 4,26 0,64 4.90
11.386 Joaquín Jim énez.................................. íd e m ................ 8,81 1,32 10,13
11.398 José Botia G arcía................................. Id e m ................ 5,39 0,81 6,20
11.399 Juan Botia G arcía............................... íd e m ................ 6,24 0,93 7,17
11.406 Joaquín López G arc ía ,,, ................... Id e m ................ 1,68 0,25 2,03
11.415 Mariano Cerezo..................................... Idem ................. 4,89 0,73 5,62
11.419 Matías González................................... Idem ................. 7,10 1.07 8,17
11.422 Mariano R íos......................................... Idem ................. 2,12 0,32 2,44
11.426 Manuel Roca......................................... Idem ................. 3,25 0,49 3,74
11.427 Matías Carrilero................................... Idem ................. 5,05 0,76 5,81
11.433 Miguel Riquelm e................................. Idem ................. 4,87 0,72 5,69
11.439 Miguel M artínez................................... Idem. . ............ 7,38 1,11 8,49
11.451 Patricio García Moreno...................... Idem ................. 1,96 0,30 2,26
11.452 Pedro Pérez Franco............................. Idem ................. 5,82 0,87 6,69
11.455 Pedro Antonio Teller.......................... Idem ................. 3,29 0,49 3,78
11.470 Pedro Artes C aballero .,.................... Id e m ................ 7,61 1,14 8,78
1L 479 Ramón Cerezo....................................... Id em ................ 5,88 0,88 6,76
11.485 Santos Alba........................................... Id e m ................. 3,52 0,53 4,05
11.488 Tomás A lba........................................... Id em ................ 5,39 0,81 6,20
11.492 Viuda de Diego Pérez......................... Id e m ................ 2,56 0,39 2,95

11.182
Semestres.

Andrés Pascual.............. ..................... Id e m ................ 2,78 0,42 3,20
11.185 Alfonso P allarás................................... Id e m ................ 2,88 0,43 3,31
11.199 Ana Martínez, viuda de Pérez........ Id e m ................ 1,61 0,21 1,88
11.201 Antonio Andreu. _  ......................... Id e m ................. 2,78 0,42 3,20
11.236 Carmen García Gómez....................... Id e m ................ 2,22 0,33 2,55
11.261 Francisco Pérez Gómez...................... Id e m ................ 2,22 0,33 2,55
11.295 José Verdú............................................. Id e m ................ 1,58 0 24 1,82
11.304 José Gómez V idal................ .............. Id e m ................ 1,58 0,24 1,82
11.333 José Gil..................................... .......... Id e m ................ 2,73 0,41 3,14
11.335 Joaquín López...................................... íd e m ................ 2,96 0,45 3,41
1L.341 José P ina ............................................... Id e m ................ 2,02 0,30 2,32
11.374 José María Jim énez............................. Id e m ................ 1,82 0,27 2,09
11.400 Juan López........................................... Id e m ................ 2,22 0,33 2,55
11.444 Id e m ................ 2,78 0,42 3,20
11.448 Id e m ................. 2,68 0,40 3,08
11.473 Patricio M artínez................................. Id em ................. 2,88 0,43 3,31

11.221
Anuales.

Antonio Jiménez Cara vaca.............. Id e m ................ 2,68 0,40 3,08
11.231 Benito G uerrero................................... íd e m ................ 1,73 0,26 1,99
11.272 Francisco Bellod................................... Id em ................. 1,64 0,24 1,88
11.491 Viuda de Juan Ruiz.......... .................. Id e m ................ 2,87 0,43 3,30
11.493 Antonio Franco.................................... Guadalupe. . . . 3,39 0,51 3,90
11.495 Antonio L izau.................. ' ................... Id em ................ 2.16 0,33 2,49
11.498 Ana María M arín................................. Id e m ................. 3,39 0,51 3,90
11.499 Antonio García Sánchez.................... Id em ................. 3,10 0,47 3,57
11.501 Id e m .......... .. 3,10 0,47 3,57
11.505 Alberto L ucas.................... .................. Id e m ................ 1,96 0,30 2,26
11.508 Agustín Sánchez R uiz...................... Id em ................ 2,22 0,33 2,55
11.509 Ana María F ranco............................... Io e m ................ 2,73 0,41 3,14
11.511 Antonio López............................... Id e m ................ 3,73 0,56 4,29
11.513 Antonio Rodenas................................. Idem ................. 4,02 0,60 4,62
11.539 Antonio Estoban Sánchez Idem ................. 3,65 0,55 4,20
11.547 Bartolomé Vicente M artínez............ Id e m ................ 3,44 0,51 3,95
11.552 Catalina Cerezo................................... Id e m ................ 7.10 1,07 8,17
11.557 Diego M eseguer.................... .............. Id e m ................ 4,53 0,68 5,21
11.558 Diego Gómez........................................ ídem ................. 7,51 1,13 8,64
11.582 Diego Gómez........................................ Idem.................. 2,25 0,34 2,59
11.585 Diego Gómez Rubio........................... Idem.................. 2,25 0,34 2,59
11.573 Francisco Sánchez M artínez............ íd e m ................. 5,15 0,78 5,93
11.574 Francisco M artínez............................ Id e m ................. 1,58 0,24 1,82
11.575 Id e m ................ 4,25 0,64 4,89
11.578 Francisco García Rubio.................... íd e m ................ 4,54 0,68 5,22
11.586 Francisco Sánchez Mateo.................. Idem ................. 12,58 1,89 14,47
11.600 Francisco García Capel . . . ................ Id em ................. 5,72 0,86 6,68
11.609 Felipe O rtiz........................................... Idem . ............. 9,10 1,37 10,47
11.616 Id em ................ 13,77 2,07 15,84
11.620 Jerónimo Caravaca............................. Id e rn ................ 4,82 0,72 5,54
11.627 Herederos de Luis Gómez................ Id e m .......... 2,22 0,33 2,55
11.630 Isabel M eseguer........................ íd e m ................ 2,55 0,69 5,24
11.631 Isabel Guerrero.................................... Id e m ................ 1,67 0,25 1,92
11.633 José García P u jan te............................ Id em ................ 1,65 0,25 1,90
11.634 José Gómez........ .................................. Idem ................. 2,43 0,36 2,79
11.637 Juan Guillen López............................. Id e m ............ .... 3,10 0,47 3,57
11.638 Juan Vicente G arcía........................... Idem ________* 3,39 0,51 3,90
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1,81 0,27 2,08
11.6* ; Juan Vicente Gómez. .......... ............ Idem. . . . . . . . 5,05 0,76 5,81.
11 .603  José V idal............................. ............ Idem ............. 3,44 0.51 3,95
1 1 . 6íi I José María Martínez ........................ ............ ídem .............. 17,05 2,56 19/61
1 1 .(Vid Joaquín Moñino.......... 15,72 2,36 18,08
11.6 ' > J u a n V i c e nt e......................... ............ Idem ............. 5,28 ' 0,79 6,0711 . (b /■ > J uan Rabadán....................... ............ Idem .............. 1,86 0,28 2,1411.700 Josefa R uiz........................... ............ Idem .............. 2,82 0,42 3,24
11.71 8 José María Hernández......... ............ Idem ............. 11,05 1,66 12,71
1 1 .7 2 7  Juan Díaz............................... ............ Idem .............. 1,96 0,30 2,26
1 1 .738  José Gómez García (menor') ............ Idem .............. 1,86 0,28 2,1411, 7 ' > Luis Gómez........................... ............ Idem .............. 32,48 4,87 37,25
11.7-1 L Lucía Paco............................. ............ Idem .............. 1,86 0,28 2,14
11.74:.) Mariano García Hernández . ............ Idem . . . . . . . . 8,58 1,29 9,8711 .7  G Manuel Gómez..................... . . .  . . .  Idem .............. 1,58 0,24 1,8211.77ó Pascual Ortiz......................... ............ Idem ............. 1,96 0,30 2,2611 . 7;5 2 Pedro Hernández.................. ............ Idem .............. 3 0,45 3,45
11.81)1 Simón García Rubio............ 4,74 0,71 5,45 ‘

Semestres.

11.628 Viuda de Felipe L ira. . . . . . . 1,64 0,24 1,88
11 .671  Juan Castaño......................... 2,83 0 ,42 3,2511.677 José Martínez....................... ............ Idem ............. 2,68 0,40 3,08
11.7o ? J uan Pascual Arquera......... Idem .............. 2 ,12 0,32 2,44
11.777 Ponciano Ruiz....................... 1,64 0,24 1,88

Anuales.

11.511 Antonio Guerrero................. 2,87 0,43 3,30
11.685  Juana Radabán, viuda ........ 2,43 0,36 2,79
11.671 Juan Ruiz............................... 2 ,68 0,40 3,08
11.76;) José María Febrero............. 2,87 0,43 3,30
11.8D7 Viuda de Lorenzo Radabán ............ Idem .............. 2.33 0,35 2,68

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción dv>, 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia por tratarse de deudores de paradero desconocido.

Murcia á 81 de .Agosto de 1903.—L1 Agente ejecutivo, Patricio López. P— 216

1). Patricio López Ortega, Agente recaudador de contribuciones.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución rústica, se

gundo trimestre de 1903, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se re
lacionan, juienes á pesar de ñgurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser noti
ficados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo 
que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que con 
fecha 14 de Julio he dictado la siguiente

Providcneia declarando el apremio de serpmido (prado•— De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.
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r " 111
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7 . 419 Antonio Gálvez Ma vor........ 9,15 1,38 10,53
7 . 422 Antonio Sánchez Peíeglín . . 12,57 1,89 14,46
7 . 483 A n a M a r i a Ru i z..................... ............ Idem.............. 4,01 0,60 4,61
7.425 Ant mió Martínez Garre. . . . ............ Idem .............. 3,19 0,48 3,67
7.426 Antonio Moreno Cárceles.. . ............ Idem .............. 3,73 0,56 4,29
7.427 Andrés López Moñino.......... ............ Idem......... 1,96 0,30 2,26
7.428 Antonio López....................... ............ Idem.............. 2,73 0,41 3,14
7.429 Antonio Serrano................... 3,97 0,60 4,57

2,33 0,35 2,68
7.485 Ana María Ruiz..................... ............ Idem .............. 4,95 0,60 5,55
7.436 Antonia Soler, viuda. .......... ............ Idem.............. 13,14 1,97 15,11
7.437 Antonio Guirao..................... 6,38 0,96 7,34
7.438 Antonio Bastida.............. ............ Idem.............. 5,67 0,85 6,52

3,72 0,56 4,28
7,38 1,11 4,89

7.442 Antonio Sánchez Abollan. . . 3,25 0,49 3,74
7.456 Andrés Sánchez.................... ............ Idem.............. 2,05 0,31 2,36
7.461 Andrés Cárceles..................... 2,53 0,38 2,91

T,76 0,27 2,03
7.465 Antonio Espada..................... 8,29 1,24 9,53

2,68 0,40 3,08
7.471 Antonio Serrano.................... 5,58 0,84 6,42
7.478 Blas López López.................. 4,81 0,72 5,53
7.487 Diego López Monino............. ............ Idem .............. 3,41 0,51 3,92
7.490 Dolores España..................... 3,05 0,46 3,51
7.497 Francisco López.................... ............ Idem .............. 4,01 0,60 4,61
7.499 Fulgencio Pelegrm.............. . . . . . . .  ídem .............. 1,68 0,25 1,83
7 . 504 Francisco Pardo................. ............ Idem ............. 1,96 0,30 2,26
7.507 Francisco López Bastida... . ............ Idem.............. 2,25 0,34 2,59
7.510 Francisco Tomás Abarcón.. . . . . . . . .  Idem ............. 11,95 1,80 , 13,75
7.511 Francisco Martínez.............. ............ Idem.............. 11,95 1,80 13,75

2,53 0,38 2,91
3,68 0,55 4,23

7 . 522 Francisco Martínez............... ............ Idem .............. 2,15 0,33 2,48
7.523 Francisco Navarro................ ............ Idem ............... 5,67 0,85 ' 6,52

2,25 0,34 2,59
2,05 0,31 2,36

7.541 Francisco Marín................... ............ Idem ............... 3,19 0,48 3,67
7 . 542 Fulgencio Carrillo................. 2,87 0,43 3,30
7.556 Jerónimo Gómez................... ............ Idem ............. 4,81 . 0,72 5,53
7.559 Ginés Prieto........................... ............ Idem .............. 9,67 1,45 11,12
7.560 Herederos de Ramón Cuenca.......... Idem.............. 14,58 2,19 16,77
7.562 Joaquín Carrillo................... ........................ Idem . ........................ 10,86 1,63 12.49
7 . 563 ,Tuan López............................ ............ Idem.............. 8,05 1,21 9,26
7.564 Juan López Marín.................. . ..........  Idem ............. ... 27,62 4,14 31,76
7.568 José Hernández..................... .......... Idem ............. ... 1,06 0,30 2,26
7.572 José Navarro................ ...........  Idem ............................. 2,87 0,43 3,30
7.573 José Tomás López ................................ 3,39 0,51 3,90
7.578 Juan Sánchez....................... ............ Idem.............. 2,90 0,19 . 3,09
7.579 José Marín............................. ............ Idem ---------- ------------ 8,62 1,29 9,91
7.581 José Tomás Martínez............. ............ Idem.............. 14,58 2,19 16,77
7.585 José Martínez López............ ........................  Idem ............................ 2,83 0,42 3,25
7 . 586 José Sánchez ................................. . . . . . . ..........  Idem........ 1,96 0,30 2,26

Húmero 
de orden 

del 
repartí- 
miento.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES D O M I C I L I O
C U , T A S  

P ese tas.

RECARGOS 
costas y gastos

P ese ta s.

T O T A L

P ese ta s .

7.587 José Gallego....................................... Torrealmera.. . 5,67 0,85 6,52
7.592 José Sánchez....................................... Idem ............... 3,25 0,49 3,74
7.601 José Soler Abril.................................. Idem ................ 2,25 0,34 2,59
7.603 José Cárceles....................................... Idem................ 1,96 0,30 2,26
7.610 José Martínez Tomás......................... Idem ................ 1,96 0,30 2,26
7.621 José Pelegrín Sánchez...................... Idem................ 2,83 0,42 3,25
7.623 José Sánchez....................................... Idem ................ 1,96 0,30 2,26
7.629 José Sánchez Pérez........................... Idem................ 2,38 0,36 2,74
7.634 José Antonio Soler............................. Idem.. . . . . . . . 3,97 0.60 4,57
7.638 José Fernández................................... Idem ............... 1,86 0,28 2,14
7.639 José Gálvez...................................... Idem................ 5,08 0,76 5,84
7.643 Teresa Sánchez Pardo....................... Idem ............... 3,97 0,60 4,57
7 666 Luis Alarcón....................................... Idem................ 5,44

2,25
0,81 6,25

7 668 Miguel Olmos..................................... Idem................ 0,34 2,59
7.669 Mariano G allego................................. Idem................ 2,25 0,34 2,59
7.676 Mariano Martínez............................... ídem ............... 4,28 0,64 4,92
7 685 Miguel y José Sánchez Marín.......... Idem................ 1,68 0,25 1,93
7.699 Pedro Juan Blanco............................. Idem ............... 3,39 0,51 3,90
7.703 Pedro Lorca........................................ Idem.............. . 2,25 0,34 2,59

3,257.705 Pedro Navarro.................................... Idem . .............. 2,83 0,42
0,607.712 Sebastián Hernández......................... Idem................ 3,97 3,57 -

7.713 Simón Lorca................................... Idem ................ 1,68 0,28
1,08
0,60

1,96
7 714 Santiago Martínez............................. Idem................ 7,20 8,28
7.725 Idem ................ 3,96 4,56

54,387.727 Venancia Albaiadejo......................... Idem................ 47,29 7,09

7.449

Semestres.

Antonio López Franco..................... Idem ................ 1,64 0,24 1,887.452 Antonio Jiménez............................... Idem................ 1,92 0,19 1,117.503 Francisco Pérez................................. Idem ............... 2,78 0,42 3,207..506 Francisco Hernández................. . Idem................ 2,78 0,42
0,24

3,20
1,887.566 José Martínez.................................... Idem ................ 1,64

7.577 José Hernández................................... Idem................ 2,78 0,42 3,207.593 Juan Vera............................................ Idem ................ 2,38 0,36
0,30
0,42
0,42

2,747.597 Juan Sánchez...................................... Idem................ 2,02 2,32
3,28
3,20

7.612 José Martínez González.................... Idem ................ 2,86
7.637 Juan Costa......................................... Idem ................ 2,78
7.653 Juan Bermúdez................................... Idem................ 2,02 0,30

0,33
0,24
0,24
0,30
0,27

2,327.655 Juan Pagan ......................................... Idem................ 2,22 2,55
1,88
1,88
2,32
2,10

7.678 Mariano Costa..................................... Idem ................ 1,64
7.694 Nicolás Pelegrín................................. Idem ................ 1,64
7.716 Simón Lorca..................... ................ Idem................ 2,02
7.720 Tomás Martínez................................. Idem................ 1,83

7.457

Anuales.

Antonio Costa González................. Idem ................ 2,13 0,32
0,40
0,32
0,23
0,15
0,32
0,43
0,20

2.45 
3,08
2.45 
1,77 
1,10
2.45
3.20
1.54 
1,99
2.45 
1,02
1.54
2.45
3.20 

12,54
3.20 
1,68
2.45 
4,23

7 524 Francisco López............................... Idem................ 2,68
7 528 Francisco Buendía............................. Idem................ 2,13
7.529 Francisco Sánchez................... Idem ............... 1,54
7.551 Federico Ortiz..................................... Idem................ 0,957.567 José Esteban....................................... Idem................ 2,13
7.698 Juan Ramos......................................... Idem ................ 2,87
7.602 José Albaiadejo................................. Idem ................ 1,34
7.613 Juan Cánovas..................................... Idem.......... . 1,73 0,26

0,32
0,13
0,20
0,32

7.620 Juan Paños......................................... Idem ................ 2,13
7.648 Josefa Tomás...................................... Idem ................ 0,89
7.649 José Tomás......................................... Idem ................ 1,33
7.674 María Juan Díaz................................. Idem ................ 2,14
7.700 Pedro García......... .... ....................

Pedro Sánchez.. . / ...........................
Idem ................ 2,87 0,43

0,20
0,43
0,32
0,32
0,55

7.704 Idem ................ 1,34
7.710 Rafael Costa........L............................ Idem ................ 2,87
7.722 Tadeo Perona___ \........................... . Idem ................ 1,46
7.723 Tomás Martínez..... ............................ Idem ................ 2,13
8.888 Antonio Cortés Riquelme................. , Beniaján......... 3,68
8.890 Antonio Sánchez..................... Idem ................ 2,82 0,42

3,00
3,24

22,958.894 Alejandro Tomás............................... Idem ................ 19,958.896 Antonio Serrano................................. Idem ................ 7,15 1,08 8,23
7,908.898 Antonio Canóvas............................... Idem ................ 6,87 1,03

0,498.902 Antonio López Escribano................ Idem ................ 3,29 3/788.906 Antonio Salazar Cánovas. . . . . . . . . . Idem................ 5,15 0,78
1,53

5,93
11,73
2,68
3,70

8.912 Antonio Romero................................ Idem ................ 10,20
8.923 Antonio Sánchez ............................. Idem.............. , 2,33 0,35

0,48
1,05
0,54
1,96

8.926 Alfonsa Muñoz, viuda....................... Idem ................ 3,22
8.929 Idem ................ 7 8*05

4,12
15,03
1,90
2,26

17,80

8.930 Angel Marín....................................... Idem................ 3,58
8.932 Idem ................ 13,078.941 Antonio Marín................................... Idem ................ 1,65 0,258.944 Andrés Sola......................................... Idem ................ 1,96 0,308.948 Antonio Alcázar................................. Idem ................ 15,48 2,328.955 Antonio Mompean.............................. Idem................ 5,12 0,77 5,89

5,59
12,14
13,09

8.968 Antonio Ballester............................... Idem ................ 5,12 0,778.984 Bartolomé Romero........................... Idem ................ 10,55 1,598.986 Blas Mercader..................................... Idem ................ 11,38 1,718.989 Blas Lorca........................................... Idem................ 3,68 0,55 4,23
1.088.997 Cristóbal Meseguer........................... Idem ................ 1,81 0,278.999 Cristóbal García................................. Idem................ 7,86 1,18 9,049.000 Idem................ 3,01 0,45 3,469.006 Idem ................ 4,67 ' 0,70 5,379.012 Diego Bermejo........................... ídem ............... 4,89 0,73 5,629.015 Diego García Sánchez............ Idem ................ 4,43 0,66 5,099.019 Damián López .................................... Idem ................ 4,25 0,64 4,899.020 Diego García Moreno....................... Idem ................ 12,81 1,92 14,739.023 Diego Fuentes.......... .............. Idem ................ 4,81 0,72 5,53
6,209.025 Dolores Meseguer..................... Idem ................ 5,39 0,819.027 Dolores Espinosa. ....................... Idem ................ 2,62 0,39 3,019.040 Francisca Pardo, viuda................... . Idem ................ 3,15 0,48 3,639.041 Fulgencio Martínez..................... Idem ................ 4,54 0,68 5,229.044 Francisco Ruiz Pedreño.................. Idem ................ 2,95 0,45 2,309.048 Félipe Cavuela......................... Idem ................ 4,54 0,68 5,229.050 Francisco y Félix Martínez............. Idem .............. 4,09 0,61 4,709.051 Idem ................ 4,74 0,71

4,o4
4,459.060 Francisca Cárceles, viuda................ Idem ................ 30,25 34,799.062 Idem ................ 1,65 0,25 1,90

9.063 Francisco Poveda............................... Idem .............. .. 3.45 0,52 3,97
9.064 Francisco Cánovas............................. Idem ............... 3,45 0,60 3,97
9.966 Idem................ 3,97 0,53 4,57
9.070 Francisco Sánchez............................. Idem................ 3,52 0,47 4,059.072 Felipe Cavuela................................... Idem................ 3,10 1,19 3,57
9.073 Felipe Ortiz...................................... Idem................ 7,92 1,19 9,01
9.074 Francisco Alemán............................. Idem ................ 14,34 2,15 16,499.079 Franc isc o Garc ía............................... Idem. . .  . . . . . . 4,94 0,74 5,689.086 Francisco Leal................................... Idem................ 5,84 0,87 6,719.096 Francisco Plernández....................... Idem................ 5,81 0,87 6,689.099 Francisco Pardo................................. Idem ................ 5,44 0,81 2,659.103 Francisco Cánovas............................. , Idem ................ 8,14 1,22 9,369.114 Francisco Díaz................................... Idem ................ 13,92 2,09 16,019.122 Francisco Sánchez............................. Idem ................ 2,54 0,38 2,9.2

o; 589.124 Francisco Hernández....................... Idem ................ 5,72 0,86
0,359.136 Francisco Sánchez............................, Idem ................ 2,30 2,65
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Húmero 
de orden 

del 
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micnto.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DO-MI C IL IO

CUOTAS

Pesetas.

RECARGOS 
costas y gastos

Pesetas

T O T A L

Pesetas

9.142 Ginés Sánchez.......... . Reniaján.......... 5,10 0,77 5,87
9.148 Gregorio V icente........ .................. Id e m ........ ........ 3,39 0,51 3,90
9.151 Idem .............. .. 6,61 0 99 7,60
9.154 Id e m ......... 1,81 0 27 2,08
9.158 Juan José Cánovas.......... ........... Idem , , , ........... 3,01 0,45 3,46
9.159 Josefa L ea l. ............................... Idean . . . . . . . . . 3,97 0,60 4,57
9.162 José Cánovas.............. .......................... I d e m. . . . . . . . . 12,91 1,94 14,85
9.165 Juan M uñ oz.. ........................................ I d e m . . . . . . . . . 5,44 0,81 6,25
9.166 .1 uan Clem ente.............. . I d e m. . . . . . . . 6,91 1,04 7,95
9.167 Juana O lm os ........................ .. Idem ....... . 8,82 1,32 10,14
9.171 José L ea l............ .................................. Idem .......... ... . . 4,54 0,68 5,22
9.172
9.173
9.174

Josefa Bastida.......................................
T.vin V rpp

Id em ........ ..
Id e m ........ ..

3,68
1,58

0,55
0,24
1,03

4,23
1,82
7,89José Sánchez Sánchez......................... Idem ................. 6,86

9.176 José Tomás C ánovas.. .................. Idem . . . . . . . . . 2,25 0,34 2,59
9.182 Juan Alfonso García ............................. I d e m . . . . . . . . . 6,82 1,02 7,84
9.185 Josefa Magaña . ........... ...................... .. I d e m . . . . . . . . . 2,54 0,38 2,92
9.188 Joaquín Latorre Sánchez-----. . . . . .

José Serna......................... ..
I d e m. . . . . . . . . 5.67 0,85 6,52

9.189 Id em ........ .. 4,55 0,69 5,24
9.191 José Meseguer, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............. 13,75 2,07 15,82
9.192 José Sánchez L orca ............................. Id e m ................. 6,65 I 7,65
9.193 José Sánchez T om ás............ .............. Idem . . . . . . . . . 1IJ37 1,75 13,42
9.195 Jo-é Sánchez................................... Idem .. . . . . . . . 2,54 0,38 2,92
9.200 José Tortosa............ ...................... .. Id em . . .  . . . . . . 3,10' 0,47 3,57
9.202 Joaquín Garres....................... . ............. I d e m . . . . . . . . . 5,96 0,90 6,83
9.203 José Al are ón . .......... .......................... .. Idem .... ............ 9,77 1,48 11,25
9.208 Juan Antonio Cortés,..... ............... I d e m . . . . . . . . . 3,67 .. 0,55 4,22
9..216 José Moiiipeáii................................

José Cánovas Sánchez. . . . . . . . . . . . .
Id em .......... 3,25 0,49 3,74

9..'220 Id em ............. 4,53 0,68 5,21
9.221 José Martínez. . . . . . . . . . . . . ........ Idem ............... ... 1,76 0,27 2,03
9.227 José Arce Martínez............... Id em ........ 5,67 0,85 6,52
9.231 José Paredes,................. r. Idem . . . . . . . . . 3,10 0,47 3,57
9,234 José Pardo. . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . Idem . . .  ............ 2,82 0,42 3,24
9.240 José Montoya . ......................... .......... .. Idem . . . . . . . . . 9.38 1,41 10,79
9.241 José Marín T ortosa ...................... .... Id em ................. 2,53 0,38 2,91
9.243 José García Sánchez.......... .. . I d e m. . . . . . . . . 4,30 0,66 5,02
9.245 José M árm ol................ . .  . ........ Idean___ . . . . . . 6,43 0,96 7,39
9.246 Juan Antonio M encía ............. ........... Idem . . , ... .. 24,45 3,67 ■ 28.12
9.251 Juan Ve lasco............................. . Id e m _________ 3,99 0,60 4,59
9.257 Juan Muñoz G arcía ............................. Idem . . . . . . . . . 4,25 0,64 4,89
9.259 José García Cánovas. . . . . . . . . . . . . . Idem ____ _____ 2,38 0,36 2,74
9.272 Juan Muñoz Sánchez. . . . . . . . . . . . . . Idem. ________ 2.53 0,38 4,91
9.273 Idem .. . . . . . . . 3J25 0,49 3,74
9.274 Juan Hernández Huertas. . . . . . . . . . . I dem. . . . . .  . . . 1,86 0,28 2,14
9.276 José Martínez Rui z . . . . . . ____ . . . . Idem ................. 2,82 0,42 3,24
9.281 José Cánovas........ . Idem ........... .. 11,72 1,76 13,48
9.308 Juan Vera F erm ín .............................. Id em ................. 4,53 0,68 5,21
9.316 J uan Alarcón..... ........... ..................... Idem .................. 6,24 0,93 7,17
9.321 José Cánovas......................................... Idem ................. 3,52 0,53 4,05
9.325 Juan Tomás B aeza._____ _____ . . . . . Id e m ................. 11,34 1,55 11,89
9.333 José Tomás Zaragoza,............... .. Id e m ................. 4,74 0,71 5,45
9.346 José Quereda......................... I d e m . . . . . . . . . 9,96 1,50 10,46
9.355 Juan López Plaza. . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ................ 6,91 1,04 7,95
9.374 José García Perez...................... . . . . . . I d e m. . . . . . . . . 6,60 0,99 7,59
9.388 Lorenzo M ínguez........ ................ ........ Id em ................. 5,10 0,77 5,87
9.395 María Baeza. ................................. . . . . Idem. 13,38 2,01 15,39
9,398 María Belmonte. . . . . . . . . . . . ___ I d e m. . . . . . . . . 3,34 0,50 3,84
9,399 Manuel Mompean..................... .. Idem 1,68 0,25 1,93
5.401 María F lores............................ ..... Idem . . . . . . . . . . 1,68 0,25 1,93
9.4o7 María Tomás, v iuda. ....................... .. Id e m _________ 5,91 0,89 6,80
[1.413 María Tomas Cárceles. ................. ...... Idem . . . . . . , . . 1,68 0,25 1,93
9,428 Mariano Rniz............ Idem...  , , . . , . 5,67 0,85 6,52
9.429 M anad Serna.............................— . „. Idem. . , . . . , . . . 2,68 0,40 3,08
9.444 Nía das Serrano... .. ................. .......... I d e m . . . . . . . . . 2,73 0,41 3,14
9.445 PeiLu Mompi an ............................. . . . . Idem ., ______ _ . 2,38 0,36 2,74
9.449 Pedro González, .................................. . Idean . . . . . . . . . 1,68 0,25 1,93
9,453 Pedro iJiihrpcia.............. .................. . Idem ..  . . . . . . . 3,25 0,49 3,74
0.456 P clro  Hernández Belm onte_______ __ Id e m .............. . 3,67 0,55 4,22
9.4011 Pedro PJams............ ................ . . . .. I d e m. . . . . , . . . 6,24 0,93 7,17
9.462 Pedro Panales ................................. . . . . Idem . . . . . . . . . 4,29 0,64 4,93
9,407 Pudro Morales Abal lan. , , , , , , , , . . . I d e m . . . ______ 3,10 0,47 3,57

Húmero
de orden « CUOTAS RECARGOS TOTAL

del 
rep arti-

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES D O M I C I L I O
costas ygastos ~

miento, Pesetas. Pesetas. Pe etas.

9.480 Santiago Bastida.................................. Benlajan.. . . 9,10 1,37 10,47
9.481 Idem ............. 1,96 0,30 2,26
9.490 Id e m ........ 1,81 0,27 2,08
9.497 Sebastián A rce ...................................... Id e m ............ 6,60 0,99 7,59
9.510 Viuda de Pedro Martínez................... Id em ............. 3,14 0,51 3,95
9.512 Idem de Francisco Sánchez.............. Id e m ............ 4,25 0,64 4,89
9.513 Idem de José Cara vaca....................... Idem ............. 2,82 0,42 3,24

Semestres.

8.884 Antonio Arques R uiz........................... I dem. . . 1,64 0,24 1,88
8.909 Ana María A v ilés.................................. Id e m ............. 2,22 0,33 2,55
8.922 Antonio Soler A rca............................... Idem ............. 2,22 0,33 2,55
8.965 Antonio Hernández.............................. Id e m ............. 1,64 0,24 1,88
8.998 Concepción Marín................................. Idem ............. 2,02 0,30 2,32
9.049 Francisco Hernández........................... Idem ............. 2,58 0,39 2,97
9.052 Francisco García................................... Idem ............. 2,58 0,39 2,97
9.058 Francisco J im én ez............................... Idem ............. 2 22 0,33 2,«55
9.071 Francisco Alcaraz............................. . Id e m ............. 2,78 0,42 3,20
9.121 Francisco V era...................................... Idem ............. 2,02 0,30 2,32
9.125 Francisco Cara vaca......................... Idem ............. 1,64 . 0,24 ' 1.88
9.146 Ginés Buendía............................. .......... Idem ............. 1,64 0,24 1,88
9.156 José Serrano..................................... Idem ............. 2,02 0,30 2,32
9.187 Juan P an do........................... .. Id e m ............. 1,92 0,29 2,21
9.198 Juan Antonio Be lando.......... . . . . . . . . Idem ......... 1,82 0,27 2,09
9.200 Joaquín Guerrero....................... .......... Idem ............. 2,02 0,30 2,32
9.214 José Marín.............................................. Idem ............. 2,96 0,45 3,41
9.225 Juan Serrano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m.. 2 22 0,33 2,55
9.226 Juan Leal................................................ I d e m. .. 1.79 0,27 2,06
9.247 José M atas.......................................... I dem. . . . 2.22 0,33 2,55
9.290 José M artínez..................... .. Id e m ............ L64 0,24 1,88
9.306 Juliana M arín.......... .................. ......... I d e m . . . . . . 1,64 0,24 1.88
9.345 I de m. . . .  . , . 1,82 0,27 2,09
9.357 Juan Antonio N icolás..................... Idem ............. . 2,48 0,37 2,85
9.358 José Nicolás Sánchez........... Id e m ,........... 2,48 0,37 2.85
9.392 Miguel M arín.............. ........................... Id e m .......... 2,78 0,42 3,10
9.397 Mariano Reverte. ............................... Idem ........... .. 1,64 0,24 1,88
9.402 Miguel Tom ás........................................ Id e m ............. 2,68 0,40 3,08
9,416 Miguel Frutos........................................ Idem ............. 1,64 0,24 1,88
9.451 Pedro Escribano.................................... Id e m ............. 2,22 0,33 2,55
9.483 Santiago G arcía .................................... Idem ............. 2,16 0,33 2,49
9 495 Silvestre Escribano............................. Idem ............. 1,59 0,24 1,83
9,496 Santiago Sáez........................................ Idem ............. 2,16 0,33 2,49
9.502 Tomás Escribano.................................. Id em ............ 2,83 0,42 3,25
9.519 Viuda de Mariano N icolás................. Idem ............. 2,38 0,36 2,74

Anuales.

8.904 Antonio Pardo........................................ Idem ............. 2,43 0,36 2,79
8.905 Antonio Ruiz.......................................... Idem 2,87 0,43 3,30
8.918 Antonio Belm onte................................ Id em ............. 2,87 0,43 3,30
8.920 Antonio Frutos...................................... Id e m ............. 2,68 0,40 3,08
8 938 Antonio Galindo ................... Idem ............. 2,68 0,40 3,08
9.001 Cristóbal Vera........................................ Idem ............. 2,03 0,30 2,33
9.016 Diego García.................................. Id em ............. 2,87 0,43 3,30
9.036 Encarnación Sánchez........................... Idem ............. 2,87 0,43 3,30
9.102 Francisco Pérez..................................... Id e m ............. 2,43 0,36 2,79
9.105 Juan Ruiz................................................ Id e m ............. 1,83 0,27 2,10
9.111 Juana Martínez...................................... Id e m ............. 2,43 0,36 2,79
9.133 Juan Rabadán........................................ Idem ............. 1.73 0,26 1,99
9.179 José Marín G il........................................ Id e m ............ 1,73 0,26 1,99
9.194 Juan B elm onte...................................... Idem ............. 2.13 0,32 2,45
9.509 Viuda de José M arco......................... .. Id e m ............ 2,43 0,36 2,79

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que en cum plim iento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia por tratarse de deudores de paradero desconocido.

Murcia á 31 de Agosto de 1903.=E1 Agente Ejecutivo, Patricio López. P—217

Recaudación d e  Hacienda de Cabuerniga
D , F'i* 11 ii c i h c o F e rn si n de z Campa, Eec audador d e l  H íen- 

ilri » ii lu /una de C'abucniiga.
H rj ,li i j i m II i r r i Q a r en el expediente que me bal 1 o* instr aven - 

f Ir i por débitos do 11 cuntrib acidu rústica, correspondiente al 
segando trimestre d r ! corrb rite ejercicio, en este distrito de 
.Poíno irme*, be dictado con fecha 2 de Julio la siguiente pro
videncia;

>*Ile c oidor mí dad con lo dispuesto en el art. 66 de la Ins
trucción de 21 de Abril de 1000, declar j incursos en el segundo 
grado «lo upr miío y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el im 
porte total del de se abierto, a los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. N otifiquen á los mismos esta providencia, 
a lin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro boras; ad virtiendo ¡es que, de no verificarlo, se 
prore di ra inmediatamente ai embargo de todos sus bienes, 
weíiabj iido ai cíecto Jas fincas que lian de ser objeto de ejecu 
ción y m (r» pedirán Jos oportunos mandamientos al Sr. R egis
trador fie la propír dad del partido, para la anotación preven
tiva di embargo. -

Y ha liándose com prendidos entre ios deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia  los que a continuación se ex - 
p resan, ouyo d o m ¡cilio se ígnora, se Jes notifica por medio del 
prom ete, que se insertará en la G a c e t a  d r  M a d r i d  y Boletín 
o ficta! de la provincia, para que pueda llegar á conocimiento 
cíe lo-, mísnim, y ,-mgim dispone el art, 142 de la mencionada 
Instrucción, w saber:

A in r r o  DÉBITOS
dr I MmVF SATOe  —

or 11 n Pesetas.

187 ] ionji Jigo Gómez Rada. . . . . . . . . .  21,62
361 Eusebío líoíg  González. . . . . . . . .  . 17,06
468 Víctor Roig G óm ez   19,62
317 Francísco Gosío, administrador de

Ventura Gosío ........     50,43
420 Jerónimo Gómez . . . . . . . . . . ,  5,87
421 Eugenio Gómez    6.37
422 Félix MantíJía.. . . . . . . . . . . . . . . . .  44,34
428 Nicolás Gómez   14,75
432 Isabel V igo.  .........    5,64

Polaciones á 21 de Septiembre de 1903.=E1 Recaudador, 
francisco  Fernández Campa. P—279

Junta administrativa del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta, se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro en este Arsenal, de material de 
acero Siemens Martín, en 223 barras de c  y 54 planchas rec
tangulares, necesario para las obras del crucero Reina Regente, 
con peso aproximado de 43.381,285 kilogramos las barras y de 
26.745,872 kilogramos las planchas, bajo el precio tipo de 35 
céntimos de peseta el kilogramo de aquéllas y de 37 céntimos 
el de éstas, y con sujeción al pliego de condiciones y relación 
unida al mismo que se encontrará de manifiesto en la Secre
taría de la Comandancia general de este Arsenal y en la Co
mandancia de Marina de Bilbao.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría y simultáneamente en 
la referida Comandancia de Marina de Bilbao, á las doce y 
media del día 24 del mes actual, por haber sido declarada ur
gente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
díte haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus 
Sucursales de provincias ó en la Caja de la Hacienda de la ca 
pital de Departamento, la cantidad de 1.000 pesetas en m e
tálico ó en valores públicos admisibles por la Ley al tipo de su 
valor nominal los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, 
y al del precio medio de cotización del mes anterior las demás 
ciases de valores.

El licítador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer como fianza, para responder del cum pli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales de provincias, la cantidad de 2.500 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.
- 1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e x 
tendidas en papel del sello undécimo, valor una peseta, y arre
gladas al siguiente S

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino d e    domiciliado en en su

nombre (ó á nombre de D. N. N    vecino d e  , para
lo que se Ji al Ja competentemente autorizado), hace presente: 
Que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
n ú m e ro  , de tal lecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia d e    de fe c h a  ) y pliego de condiciones para
contratar el suministro de acero Siemens Martín en 223 ba
rras y 54 planchas rectangulares para las obras del crucero 
Reina Regente, se compromete á llevar á efecto el servicio con

estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pl ie
go y por los precios señalados como tipos para la subasta ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento 
(todo en letra).— (Fecha y firma'.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 3 de Octubre de 1903.t_:E1 Secretario, 
Alonso Morgado.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Secretaria.

Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta Municipal, sacar á pública subasta el arriendo del arbi
trio sobre colocación de sillas y sillones en L s  paseos públicos 
de la capital y el alquiler de las 4.000 sillas y sillones de la 
propiedad de la Villa, hasta el 31 de Diciembre de 1908, bajo 
los siguientes pliegos de condiciones

FACULTATIVAS
1.a Es objeto de esta subasta el arriendo del arbitrio sobre 

colocación de sillas en los paseos públicos, Parque de Madrid, 
plazas, ramblas, calle de Rosales y cualquiera otra en que se 
considere necesario este servicio para comodidad del público, 
así como el de 4.000 sillar y sillones propiedad de esta Villa!

2.a El plazo de duración de este contrato empezará á con 
tarse desde la fecha del otorgamiento de la escritura, finali
zando en 31 de Diciembre de 1908,

3.a Por virtud de este contrato y en garantía del mismo, 
el contratista se obliga á poner á disposición del E xcelentísi
mo Ayuntamiento mil quinientas sillas é igual número de 
sillones, propiedad de aquél, que habrán de ser en un todo 
iguales al modelo de las que actualmente se utilizan; sin per
juicio de que el rematante pueda presentar otro por si m ere
ciera la aprobación del Excm o. Ayuntamiento.

4.a El material á que hace referencia la condición ante
rior, habra de presentarlo el contratista dentro del término 
de treinta días, contados desde el en que se le notifique la ad
judicación definitiva de la subasta, debiendo ser previamente
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reconocido dicho material por los peritos cerrajero y pintor 
que designe el Excmo. Sr. Alcalde, sin cuyos requisitos no 
podrá otorgarse la correspondiente escritura.

5.a El número de sillas que ha de tener el arrendatario 
constantemente en los paseos será, como mínimum, el de tres 
mil; sin perjuicio de aumentar dicho número, según lo exija 
la afluencia de personas en los paseos. c

6 .a Queda obligado el contratista á someterse á una inves
tigación, que se verificará en el mes de Mayo de cada año por 
el personal que el Excm o. Sr. Alcalde designe, al objeto de 
comprobar si existe el número de sillas que fija el presente 
contrato y si estas se hallan en las debidas condiciones de or
nato V solidez.

7.a El contratista queda obligado á componer y recom po
ner por su cuenta las sillas y sillones que se deterioren ó in 
utilicen, tanto de propiedad de éste corno del Excmo. Ayun
tamiento, de modo que todo el material se conserve siempre 
en buen estado de solidez y ornato.

8.a El contratista adquiere por virtud del contrato el de
recho á cobrar á cada persona que ocupe un asiento la canti
dad de diez céntimos de peseta, quedando facultado para ad
mitir abonos siempre que la cantidad que cobre por ello no 
exceda, bajo ningún pretexto, de quince céntimos por día y 
persona, con la prohibición terminante que estos abonos se 
realicen por los días de Carnaval, durante los cuales todas 
las sillas del Prado, Recoletos, Castellana y Parque de Madrid 
quedarán á completa disposición del público que las ocupe.

9.a Queda autorizado el contratista en las fiestas de Car
naval, bien sea en Recoletos, Prado y Parque de Madrid, para 
cobrar una peseta por cada una de las sillas ó sillones de la 
primera lila, y de cincuenta céntimos en las restantes.

10.a Podrá elevarse el precio de las sillas siempre que 
haya festejos no previstos en el contrato, con tal de que aquél 
no exceda de una peseta cada asiento, cediendo el contratista 
al presupuesto municipal un 50 por 100 del ingreso que ob
tenga por este concepto.

11.a Queda obligado el contratista á que sus dependientes 
impidan, durante los expresados días, que pueda cederse el 
derecho de ocupación de ninguna silla, á cuyo efecto, y sidue- 
ra necesario, solicitarán el auxilio de los dependientes muni
cipales.

12.a Eos dueños de puestos de agua situados en los paseos 
en que el contratista establezca sil as no podrán colocar para 
el servicio del puesto mayor número de seis.

13.a Tai colocación de sillas eu los paseos se hará de acuer
do entre el contratista y el Sr. Teniente de Alcalde respecti
vo, y en el Parque de Madrid con el Sr. Ingeniero de Jardines 
y Arbolados; en caso de discordia, resolverá de plano el Exce
lentísimo Sr. Alcalde.

14 .a El Ayuntamiento se obliga á no permitir á persona al
guna la colocación de sillas, con objeto lucrativo, en los sitios 
en que las tenga establecidas el contratista.

13.a Ea cantidad en que queda adjudicado el remate la en
tregará el contratista á los fondos municipales por semestres 
anticipados; el primer semestre lo abonará en el acto del otor
gamiento de la escritura, y los siguientes dentro de los ocho 
primeros días del primer mes. Si pasados éstos el contratista 
no hiciese efectivo el importe de un semestre, precisamente 
dentro del noveno, se entenderá que renuncia al contrato, 
quedando en este caso el Ayuntamiento facultado para apli
car lo que se establece en las condiciones económico-adminis
trativas.

Pó.a Todo el material propiedad del contratista quedará 
afecto como garantía á responder del exacto cumplimiento del 
contrato, para el caso de que si por consecuencia de lo preve
nido en la condición anterior hubiere necesidad de aplicar la 
condición 14.a del pliego de las económico-administrativas, ó 
la lianza no cubriese el perjuicio de la nueva subasta.

17.a Ea entrega las cuatro mil sillas propiedad del E xce
lentísimo Ayuntamiento al contratista, se verificará al día 
siguiente del otorgamiento de la escritura, previa la corres
pondiente acta de entrega, comprometiéndose el contratista 
á devolverlas á la terminación del contrato en perfecto estado 
de conservación y solidez.

18.a Se reconoce al contratista el derecho de ocupar para 
el servicio de oficina que exija la Administración que se con
trata, el kiosko de madera propiedad del Ayuntamiento que 
existo en el Salón del Erado, con los enseres que en el mismo 
se contienen, que deberán ser entregados previo inventario va
lorado, formulándose acta de entrega. La conservación del 
kiosko será de cuenta del contratista.

19.a El rematante, además de la danza á que se refiere la 
condición 10.a del pliego de las económico-administrativas, 
queda obligado á consignar la cantidad de 8.000 pesetas efec
tivas, como garantía á responder de las cuatro mil sillas y s i
llones que se le entregan, así como del kiosko y efectos exis
tentes en el mismo, todo propiedad del Excmo. Ayuntamiento.

20.a El arrendatario queda obligado, á la terminación de su 
contrat >, á entregar en perfecto "estado de conservación el 
material recibido propiedad del Ayuntamiento.

Madrid 20 de Julio de 1903.— li. Novillo.

El !ON( )MICO - ADMINISTRATIVAS

1.a Ea subasta se verificará el día 9 de Noviembre de 1903, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la \illa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excm o. Sr. Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo tam 
bién al acto otro Concejal designado por el Ayuntamiento y 
uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2.a Eos pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Negociado octavo), durante las horas 
ele diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 
el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condiciones 
que sirvan de base para la subasta, observándose todas las 
demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la Instruc
ción de 2o de Abril de 1900.

4.a Cinco minutos antes de expirar la media hora que du
rará la licitación, el Sr. Presidente liará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; trans
currido éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura, 
por el orden de presentación, de los pliegos entregados; y las 
proposiciones que contengan serán leídas eip alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de.la cédula personal del Imitador, las 
que no lleguen al tipo fijado y las que no se ajusten al m o
delo inserto á continuación , siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición sera 
desechada, aun cuando el licitador manifieste s u  conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al mode o.

5 .a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el

remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los Imitadores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate.

c.aso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional del remate se hará á fa
vor del autor de aquélla que tenga el número de orden más 
inferior.

7.a El precio tipo para esta subasta será el de 20.000 pe
setas anuales.

8.a Los Imitadores que concurran, á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 1.000 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo veri
ficarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, 
de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obli
gaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reco
nocidos^ y liquidados á favor de acreedores directos del Muni
cipio, si éstos fuesen ios que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia, ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efec
tos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio 
de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, y 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos y liquidados por el Municipio en favor de los postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir el importe 
total de la misma.

9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
2o de Abril de 1900 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales.

10.a El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.000 pe 
setas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con
dición 8.a, computándose su valor en los términos allí expre
sados.

11.a El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra, se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en 
que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

12.a El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El 
Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva. (

13.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 32 de la Instrucción de 23 de Abril de 1900 ya m en
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas.

14.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condicionesprecisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se ten 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del ya citado art. 24 de la repetida Ins
trucción.

15.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

16.a El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

17.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También queda obligado el con
tratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los 
derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra con
tribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

18.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
de la cédula personal, copia de la escritura de mandato ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquie 
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano.

19.a Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase un
décima, y los resguardos de los depósitos provisionales se pre-

► sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en el presupuesto m unici
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita
dor por el Sr. Presidente; y si se negase á satisfacerlo, le será 
retenido su resguardo hasta tanto que lo verifique 6 se le des

cuente el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

20.a Terminado el contrato, y previa certificación del se 
ñor Administrador de Propiedades, Rentas y Arbitrios é In 
geniero de Parques y Jardines, visada por el Excmo. Sr. A i-  
salde Presidente, en que conste haber cumplido las condi
ciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades ex ig i
óles, se devolverá la fianza al rematante.

2 1 .a Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez 
lías, y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
le 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla
mación alguna.

Madrid 20 de Julio de 1903.=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de 'proposición (que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase IIP,  y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «.Proposición para optar á la subasta de ....» )

D  , que v iv e  , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del arriendo del arbitrio sobre 
colocación de sillas y sillones en los paseos públicos de la Ca
pital y alquiler de las 4.000 sillas y sillones propiedad de la 
Villa, hasta el 31 de Diciembre de 1908, anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, en los
t ía s  y  d e  , conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estric
ta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con el aumento d e  tanto por ciento—en letra— en los pre
cios tipos.)

M adrid  d e  de 190 ......
(Firma del proponente.)

S

Alcaldía constitucional de ILiitares.
D. Francisco Moreno Fuentes, Alcalde Presidente del E x

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que existiendo cierta contradicción entre la 

cláusula 17.a del pliego de condiciones para la construcción 
de un mercado en esta ciudad y el párrafo segundo del art. 40 
del mismo, se hace público por medio del presente, que la su
basta se verificará el día 11 de Noviembre del año actual, á 
las once y media de la mañana, en el salón de sesiones de este 
Excmo. Ayuntamiento, con los demás requisitos y condicio
nes legales que se establecen en el edicto publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 del mes actual.

Para evitar interpretaciones erróneas, perjudiciales á los 
licitadores, firmo el presente en Linares á 5 de Octubre de 
1903.=Francisco M oreno.=P . S. M., S. Alfredo Robles.

8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
Juzgados de primera instancia.

AL OIR A

D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en las diligencias instadas por D. Eduar
do Lassala Izquierdo, como albacea testamentario de D .a Ma
ría Teresa Gastañer Olí ver, sobre consignación de cantidad, á 
instancia de aquél, he acordado en auto de hoy tener por con
signada debidamente en este Juzgado la cantidad de mil seis
cientas noventa y tres pesetas uno y medio céntimos, y man
dado se haga saber á D. Juan Bautista Primo Felip, que se 
halla en ignorado paradero, para que llegue á su conoci
miento á fin de que comparezca en este Juzgado por sí ó por 
medio de representante legal con poder bastante, á incau
tarse de la expresada suma.

Dado en Alcira á 28 de Septiembre de 1903.— Ricardo 
Manresa.==Por su mandado, Edo.. Salustiano García.

762—X

ALGECIRAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el prerente se cita para que comparezca en este Juz
gado, sito en la planta principal de la casa núm. 21 de la ca
lle Alfonso XI de esta ciudad, dentro de los diez días siguien
tes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los sujetos que pernoctaron en 
la posada del pueblo de Tarifa, que está á cargo de Juan Es
pinosa Raubau, en unión de Manuel Tocino Leal (a) Rufo, An
tonio Heredia Núñez (a) Llilo, Juan Núñez Montero (a)̂  Juana 
la Tonta, en uno de los días de la feria que se celebró en el 
referido pueblo en el mes de Mayo último; apercibidos que, 
de no hacerlo, les serán impuestas multas de 5 á 50 pesetas y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho, á m e
nos que justifiquen estar impedidos legítimamente.

Dado en Algeciras á 3 de Octubre de 1903.=Manuel Polo - 
Pérez.=E1 Secretario, Ldo. José M. Medina. JO—2349

ALMAGRO

D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Almagro y su partido.

Por el presente hago saber: Que en la causa que se sigue 
en este Juzgado por el delito de estafa, contra Francisco San
tos Sala, natural de Jerez de la Frontera, y Cristóbal Mariscal 
Jordán, vecino de Jaén, declarados rebeldes, se ha dictado auto 
en este día, cuya parte dispositiva dice así:

«El Sr. D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción 
de este partido, por ante mí el Escribano dijo: Se declara ter
minado este sumario, que se remitirá á la Audiencia de Ciu
dad Real, previo emplazamiento de los procesados, para que 
en el término de diez días comparezcan ante la misma á usar 
de su derecho por medio de Abogado y Procurador; y estando 
declarados rebeldes los procesados Francisco Santos Sala y 
Cristóbal Mariscal Jordán, empláceseles por medio de edictos 
que se fijarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
las provincias de Cádiz y Jaén, y póngase este auto en conoci
miento del lim o. Sr. Fiscal de la Audiencia de Ciudad Real. 
Lo mandó y firma § # S .=  Dqy fe .—Camilo González.=Gus- 
tavo Piñuela:-»
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Y para que el presente  sirva de emplazamiento en  forma á 
los procesados Francisco Santos Sala y  Cristóbal Mariscal J o r 
dán ,  se expide en Almagro á 3 de Octubre de 1903.— Camilo 
G o n zá lez .= D .  S. O., Gustavo P iñuela .  JO —2350

1). Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
' c iudad  de Almagro y su partido.

Por el presente hago saben  Que en la causa que se s i 
gue en este Ju /g ad o  por el delito de estafa contra Guillermo 
de los Fius, na tura l  de Linares, declarado rebelde, se lia d ic 
tado a u t i  en esti día, cava parte  dispositiva dice así:

, El Sr. D. Camilo Gom á k z  Mi le u d en  Jue^ de instrucción 
de este partido, por ante mi el Escribano, dijo: Se declara t e r 
minado este sumario, que se rem it irá  a la Audiencia de C iu 
dad Reei previo e m p la 'am iento  del p ro n m fio ,  para  que d e n 
tro  d d  término de die f días comparezca ante la m ism a á usar 
de mi amecho por medio de Abogado y £ ro turador,  y estando 
declarado rebelde el procesado Guillermo de los Ríos, em plá
cesela por medio de edictos, que se fijarán en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín o j i e  tal de la provincia de Jaén , y póngase 
este auto en conocimiento del limo. Sr. Fiscal de la Audiencia 
de Ciudad R e a l .= L o  mandó y firmó S. S .= D o y  fe, Camilo 
Gonza 1 cz. = Gustavo P in ue la .»

Y para que el presentí, sirva de emplazamiento en forma 
al precisado Guillermo de los Ríos, se expide en Almagro á 4 
de Octubre de 1903.—Camilo González, JO —2351

ANTEQU ERA
I). Federico Grande • Cortés, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el p resente ,  y en méritos á causa que se in s truye  por 

hu rto  de caballerías “de la propiedad de Francisco Arrabal R o
mero, cuyo hecho ocurrió una noche del 14 al 15 de Agosto u l 
timo en terrenos del Cortijo de la Alcubilla, de este ti --mino, 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agmifis de' i 
la policía judicial p rac t iquen  diligencias para  el rescate di d i 
chos semovientes, cuyas señas si expresarán , así como t a m 
bién la di tención do las personas en cuyo poder se encuen
tren ,  si nu acreditan  su leg í t im a adquisición; poii iendoqmas 
v otros, caso de ser habidos, u disposición de este Juzgado,

A ntequera  30 de Septiembre de 1903. — Federico Grande. 
Por su mandato , Jesús M. Nogués* JO —2352

Señas de las caballerías.
Una yegua  cerrada, castaña obscura, alzada la m arca ,  con 

ras tras  de mulo m am ando, y con un lucero en la frente, h i e 
rro anca derecha 2 2  y en la izquierda o  con una  cruz sobre
puesta.

ARO BIDON A
D. Modesto Rosa Cárdenas, Juez m u n ic ip a l  de esta  ciudad 

é in terino de instrucción de la misma y su partido por estar  
en uso de licencia el propietario .

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como mili tares y demás agentes  de la policía j u 
dicial, den  las órdenes oportunas á sus dependientes para  que 
procedan a la busca y rescate de las caballerías que al final se 
re si ñau, y hab id a s 'q u e  sean ponerlas á disposición de este 
Juzgado, con la persona o personas en cuyo pudor se 1 1 1 0 ce n 
tren  sí no acreditan  su leg i t im a adquisición, que serán con 
ducil la0 á la cnrcul de este partidi , cuyos semovientes le fuo- 
n m  huid ib 13 a Franci-i o Nuín* l u i r  vi ciño de Vil la nueva 
di vhmida, iP la u i a l r a  de -11 casa r u l a  m adrugada  del día 
3 di '  b u l  iLiifimii,

D ril  1 1 o Aridiídiuiu i 2 i  de Septiembre di 1903.=Aíodiuto 
Ru& i Lili b i l i = = P . S- AL, p ur mi compañero Sr. R am a  J. P.

V1 c T 1 ■* J " cM í\>

TJ11 mulu pdu imgru, * *11 1 l cubma un poco cana, sobre la 
111 a re a , c e rr: 11 Lu y  o u n m a1 d d ur d *» e 1 l l 1 10111 o.

Una ínula rne lío negra, muy redonda, roma, de nueve á 
diez unos, 111 o nos de la ruaren. JO —2353

PAR '. 'ELUDA—ATAR VZ ANAS
B. J Uilii 1 Martín J im in n ,  Juez de instrueeir u  del d is tr i to  de

Ataraza i us  de esfii d u d a d .
Por 1 1 presente se cita y llama ai qur dijo llamarse Jaime 

i h tiz  Soler, ser vecino de La Risbal y cuyo actual paradero se 
i g n 11 r a , para q u e d i n tr  0 del 1 e r mi no de d i f z días» contados 
desdi rj 1 di la inserción de esta  requisitoria íi l  la í 1 a c e t a  de 
Al \DRin y TMV/m ¡ f i i t  dd de la provincia comparezca ante 
f ste .1 uzg l lo, sito 1 11 1 1 Sudón de 8 i u  Juan ,  1 alacio de Ju s t i -  
rí j , al nliii ti di im p u j i h r  a los raycruN, que F  resu ltan  en 
feumaiio q ue se ir iArnyi sobre estafa fie 3.50] francos en b i
llete* a P niiión Vil xlta; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
s t r  de chira do r> he Ib  v pararle e" cousigiiienti perjuicio,

A l  p i opio t ín n p o ,  se cu carga á tí las las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan n ia busca 
\  c jptuiM di 1 inr jir lunado gruís ado, c i y d >  smjH pusjuarn tí  
son: ujíís bien año que bajo, do constitución rehur ta ,  color 
}p 1 dneo, naríz Jarv a , algo ]deado do v i ru e la s  ojos pardos, c a 
bello cano, usa bigote al p"!o, fie cuaren ta  y dos á euaivufa y 
cuatro  años do edad, y vi do traje de a 111 orle ano; poniéndole, 
r m-o de 1 r li «hído, r¡ ríí- p •‘■ficiun do 1 te  Juzuu lo.

D j ba en Earco1 ma a ? ;í d-‘ S ‘ptm mbrc do 1993.=.}mío Alar- 
tí ii Jíuji no.-— id, M. fie t i ,  S., Ldo. Miguí l Horran. J O —2354

B ARCE LONA—PARQUE

D. Nicolás Moreno y García Navarro, acc iden ta lm ente  Juez 
di Unir necú uí "RJ di Arito (h 1 Parque de Barcelona.

E 11 v ir tud  de la yrcsi n t  u que se expide en méritos do la 
can vi crbjilijoI sobl 11 e- p n lición de moneda fabo, contra 
Mi g n J  1 JLivtíign S i mo  natura l  v v m ü o  de Pare Mona, <Ic 
t r em í  a y 1 ds uíjo>, cmado, conc jr tb  ta, y cuyo domicilio figura 
en l acaJn de AIonDerral, Id, tercero, mg unda, i'morándose su 
ítclnaS pariu tno, se cita, dama \ emplaza, al mi, 1110, á fin de 
qsif doniro A> 1 término de diez días, á contar desde la in se r 
ción íie i j , m requisitoria en la G a c e ta .  d e  M a d r i d  y  B o l e t ín  
o j j f  í at  d 1 la p r jv íncia ,  comparezca auto dicho Juzgado para 
la práctica de una  diligencia d-- justicia; aperedbido do qur si 
di.jo de verificarlo será duelarado rebebió.

Al propio tiempo, en nombre de A.  AI. M Rey Don A lfon 
so XUI iQ. í). G. i, ruego y encargo á la-> Autoridades, fuerza 
pública y agento de la po icía judicial,  pro-mdan á la busca, 
cap tu ra  y conducción anfi eMe Juzgado del referido p ro 
cesado.

Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1903.=Nicolás M ore
no N avarro .=E1 Escribano, Alejandro Simarro.

J 0 - 2 3 5 5

CAMPILLOS
I). Alfonso 'Moreno y Fernández  de Rodas, Juez do in s 

trucción iR c-b* ]> trtido. , ,
Por O pmsrnjte, ruego y encargo á todas las Autoridades,

así civiles como mili tares,  é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de una  m uía  castaña , más de 
marca, edad cerrada, en la p a ta  derecha y den tro  del corbejón 
un  bulto  g rande ,  dos dedales frescos en cada lado de la tabla 
del pescuezo uno, y con 1a ga rg a n ta  recién pelada y con una 
ro tura  en dicho sitio, la cual fue hur tada  en la m adru gad a  
del día 39 del pasado, en  el cortijo de la Ratera , de este t é r 
mino, á los vecinos de Al m arg en  D. Andrés y I). Gregorio 
Fernández Aeevedo; poniéndola, caso de ser habida, á d ispo
sición de este Juzgado, así como las personas en cuyo poder 
se encuentro , si no acreditase su leg í t im a procedencia.

Dado en Campillos á 2 de Octubre de 1903.:=:Alfonso Mo
reno.:::-?. M. de G. S., Pedro Go van tes. JO —2356

OARLET
D. Emilio Oaf ar-ineu Agudo, Juez de instrucción del partido 

de Oarlet.
Por la p resente  se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y termino de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojlcial rl.e_ la- 
provincia, á José María A lbiñana Ronet,  de ve in tinueve  años 
de edad, soltero, na tura l  de Olí eirá, que estuvo domiciliado 
ú l t im am ente  en  Valencia, plaza de Mirasol, núm . 7, principal, 
del comercio, y cuyo actual paradero se ignora, para  que se 
presente  en este Juzgado al objeto de recibirle declaración in 
dagatoria  y demás diligencias consiguientes á su procesa
miento, que se acordó cumpliendo órdenes de la Su pe rio idad 
por auto de 28 de Febrero ultimo en sumario que se le sigue 
en este Juzgado sobre resistencia á la Autoridad, y á re sp o n 
der de los cargos que le resultan  en dicho proceso; bajo ap e r
cibimiento de que, si no lo efectúa, se le declarará  rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar  2 1 Derecho.

Al propio tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ili tares  y con especialidad á los ind iv i
duos de policía judicial,  pa ra  que procedan á la busca y d e 
tención de dicho procesado, conduciéndole, en su caso, en 
clase de ta l ,  á mi disposición en las cárceles del partido.

Dado en Oarlet á 3 de Octubre de 1903 .=Em ilio  O atarineu. 
P. S. M., V icente Furió Vallés. JO —2357

CAZALLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

d ictada en el sumario que se instruye por hu rto  contra  F r a n 
cisco Ramírez L lórente, ha  m andado se cite por medio del 
presente al perjudicado Pedro Rodríguez y Rodríguez, á fin 
de que dentro  del térm ino  de diez días, contados desde el s i 
guiente  al de ia publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín ojlcial de esta  provincia, comparezca ante- 
este Juz rado á rend ir  declaración y ofrecerle el p roced im ien
to de referida causa; bajo aperc ib im iento  que, si no lo hace, 
le para rá  el perjuicio que hubiere  lugar  en Derecho.

Y p i r a  su debida publicidad, se expide el presente, visado 
por el Sr.  Juez, en Oazalla á 2 de Octubre de 1903 .=  V.° B . ° =  
J u a n  García de la S o ta .= E l  Secretario, Eduardo Gómez

JO —2358
COIN

D. Anaelcto Martínez Cuesta, Juez de ins trucción de este 
partido.

Por el presente  se cita, llama y emplaza á un gitano de 
esta tu ra  alta, delgado, de color claro, tuer to  del ojo derecho, 
que viste pantalón de tela y blusa clara, sombrero hongo ne
gro y a lparga tas ,  el cual estuvo en la ta rde  del 7 de S ep 
tiem bre  último en el sitio llamado las J  un til las de este t é r m i 
no, en ocasión de haber sido herido de un disparo de a rm a de 
fuego la g itana A ntonia  Campos Martín; para que den tro  del 
término de diez días, á contar desde el en que el presente  se 
inserte  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojlcial de esta  p ro 
vincia, comparezca ante  este Juzgado á responder de los car- 
fco ¿i en ia causa que se sigue con motivo del hecho ex- 
l ■ i le resultan; y se le apercibe que, de no verificarlo, 

d 1 arado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
1 o n arreglo á la Ley.

~Ai propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así c i
viles como m ili tares  de la Nación, p ro ced aná  la busca, d e ten 
ción y conducción á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado del referido gitano.

DadoUn Goín á 3 de Octubre de 1903.— Anacleto Martínez. 
El Escribano, Luis García. JO —2359

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

En v ir tud  de la presente  y termino de diez días, desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojlcial de esta 
provincia, se llama, c ita y emplaza al au tor  ó autores del hurto  
de dos caballos, uno tordo claro, casi blanco, y en la tabla del 
cuello, lado izquierdo, un  redondel tam año de un  duro, y el 
otro colorado claro, con u n  lucero en la frente y la cola muy 
corta, hurtados  en la m a d rug ada  del día 27 de Junio  último 
en la finca Cuevas Altas de este término, al vecino de esta 
ciudad 1). Antonio Ruiz y Rodríguez, para  que comparezcan 
en este Juzgado, si tuado en la calle Rodríguez Sánchez, n ú 
mero 2, á responder á los cargos que les re su l tan  en el s u m a 
rio que se sigue por expresado hurto; bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer, les parará  el perjuicio que haya 
lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego á todas las A utoridades é ind iv i
duos de la p dicía judicial,  procedan á la busca  y cap tu ra  de 
los autores y de las mencionadas caballerías, y en caso de ser 
habidos aquéllos, serán conducidos á esta cárcel correccional, 
y  las caballerías, de ser halladas, las pondrán  á mi disposi
ción, conduciendo tam bién  á la cárcel de este partido  á las 
personas en cuyo poder se encuentren ,  si no acred i tan  en el 
acto su leg í t im a adquisición.

Dado en Córdoba á 26 de Septiem bre  de 1903.—Alejandro 
Rodríguez,— El Actuario, Pedro Fernández Hurtado.

JO —2360

ypl). Alejandro Rodríguez y Gilva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su part ido.

Por el presente  se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Málaga, á José Pérez Bu
que, vecino de Cuevas de San Marcos, cuyas demás c i r cu n s 
tancias y actual paradero se ignoran , á fin de que dentro  de 
dicho término comparezca ante  este Juzgado, situado en la 
callo Rodríguez Sánchez, núm . 2, para  recibirle declaración 
e n c a u s a  que se ins truye  par contrabando de tabacos eri el 
sitio conocido por el Luricón, te rm ino de Encinas Reales; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará  el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 3 de Octubre de 1903. =  Alejandro Ro- 
d r íg u e z .= E l  Escribano, Ldo. Juan Antonio Montero.

tT()—2361

ENGUERAS
E n v ir tud  de providencia  de esta fecha, dictada por el se 

ñor Juez de p r im era  ins tancia  accidental del par t ido  en las 
d iligencias de responsabilidad c.vil d im anantes  de la ¡ usa 
c riminal seguida por el delito de estafa contra MargariR  4a- 
ilarach y Arbona, por medio de este edicto se hace saber á la 
propia M argarita  Mallarach, cuyo paradero se ignora, q y  con 
fecha 8 de Agosto de 1896 se rem ataron u n a  tinca h u en  del 
«Carní de Cabocas» y la cuarta  parte  indivisa  y el ten  =  de 
otra, de cinco fincas más, de su propiedad, sitas en el p. = blo 
de V ilabertrán  y su término, habiendo sido rem atadas  a mvor 
de D. Ja im e Juanola  y Casals, por 10 pesetas la p rime 1 fin
ca, en su to ta l id a d , y otras 10 pesetas por cada una m las 
otras cinco fincas, en Ja parte  ya explicada y que era m jeto 
de la subasta; y en atención á que la cantidad ofrecida p e el 
Juano la  no llega á las dos terceras  partes del precio que ; a v í o  
de tipo para la sub as ta ,  por medio de este edicto se h am  s a 
ber dicho precio, ofrecido por el rem atan te ,  á la l ) .a Margnrita  
Mallarach y Arbona, la cual,  dentro  de los nueve d ñ  s i 
guientes  al de la inserción de la presente en la Gacfo d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de la provincia de Barcelona / de 
la de Gerona, podrá paga r  ai acreedor librando los biom-s ó 
p resen tar persona que mejore la postura ,  m edian te  el m pó
sito del 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que mrvió 
de tipo para  la p r im era  subasta; advir tióndola  que tro . c u - 
rridos los nueve días sin  que liava pagado ni mejorado le pos
tu ra ,  se aprobará  el rem ate , m andando  llevarlo a efecto.

Fi cue ras  29 de Septiembre de 19 0 3 .= Ju a n  Conté La coste.
JO —23 >2

D. Miguel Cumas Q uin tana , Juez ins truc to r  accidení il de 
F igaeras  y su partido.

Por la presente requisito"ia, y como comprendido 0 . 1  los 
nunu ros 1.° y 3C del a r t .  835 de la Ley de E njuic iam uuito  
criminal,  cito y llamo al procesado conocido en esta loca• Idad 
por José Jiménez, y usaba, al parecer ,  los nombres de R. 8a- 
.ista, Juan  PnLs y A. Hernández, gitano, oriundo do Leus, 
vendedor ambulante de tejidos, que residió temporal mem o en 
ésta, hasta  mediados del ultimo Diciembre, en la calle Eras 
den Yila, núm . 8, ignorándose su  actual domicilio y paradero, 
aunque Sv. supone n presum e que pueda encontrarse recou e n 
de la isla de Mallorca o la comarca de R eas, el cual vestís de- 
c m t i  m entí  con nmibrero cordobés y armillero de metal dora
do, á fin de que dentro del termino de diez días, confie;mus 
desde el s iguiente  al de esta publicación en la G a c e t a  de  .Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle in d a 
gator ia  en el sumario que ins truyo sobre estafa y alza mi ••■uto 
de bienes; bajo apercib im iento  de ser declarado rebelde v de 
pararle  el perjuicio que hubiere  lugar .

Al propio tiem po , ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil, mozos de Escuadras y demás agentes de po icía 
judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á las c á r 
celes de este partido y á disposición de este Juzgado  de¡ e x 
presado José J iménez.

Dado en h igueras  á *8 de S eptiem bre  de 1903.- Miguel 
C o m a s .= P .  Ai. de S. S., Leandro Tarrago. JO —23 3

GRANADA—SAGRARIO

D. Ju an  AntonkqBetes Gómez, Juez de instrucción del d is
tr i to  del Sagrario deMsta capital.

Por la p resente  requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y dem ás 
agentes  de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Ehaneiseo Martínez se ins truye sumario por 
delito de hurto  contra  Francisco Perea López (a) Tacledo, en 
el que se lia acordado expedir la presente; por la que en nom
bre de S. AL el Rey (Q. 1). G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes  procedan á la busca y cap tu ra  del 
sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de ésta.

Y para  que se persone en la Sala Audiencia de este T r ib u 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria  en los periódicos oficia
les; apercibido 'que, de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura  do dicho 
procesado, nuturM de Ferreiro la ,  partido de Orgiva, hijo de 
Joaquín y de Alaría Concepción, soltero, trabajador,  de diecio
cho años, cuyo actual paradero  se ignora.

Dado en Granada á 3 de Octubre de 190 3 .= Ju an  A. Betos. 
Por mandado de S. S., Francisco Martíne n JO —2365

D. Ju an  Antonio Botes Gómez, Juez de instrucción del 
d is tr i to  del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria  hago saber á los de igual c la 
se y municipales, Alcaides y fuer//! de la Guardia  civil y d e 
más agentes  de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de 1). Francisco Alartínez, se ins lruye  
sumario por delito de quebran tam ien to  de condena contra  
José Alachado Jim énez y otros, en el q ue se ha  acordado e x 
pedir la p resente ,  por la que en nombre de S. AI. el Rey 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas A utoridades y 
agentes  procedan á la busca y cap tu ra  del sujeto que luego se 
expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes,  á disposición de este Juzgado en las cárceles de ésta.

Y  para  que se persone en la Sala Audiencia de este T r i
bunal á responder de los cargos que contra  el mismo resu l tan  
en dicha causa, se le concede el término de diez días, co n ta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibiólo que, de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le parará  el perjuicio que hubiere  lugar en Derecho.

Se interesa en esta  requisitoria  la busca y cap tu ra  de d i 
cho sujeto, que es hijo de Ju an  y V icenta , na tura l  y vecino 
de esta ciudad, casado, escribiente, de ve in t i t rés  años (en 
1888), cuyo actual paradero se ignora.

Dado en G ranada á 3 de Octubre de 1 9 0 3 .= Ju a n  A. Betes. 
Por mandado  de S. S., Francisco Alartínez.

JO —2364
HUELVA

1). ETancisco Guerrero Delgado, Juez  de instrucción de 
esta  capital y su partido.

Por el p resen te  y en v ir tud  de. p rovidencia  d ic tada  en este 
día en la causa que en este Juzgado se sigue por aprehensión 
de dos sacos de café en grano, con un  peso de 40 kilogramos 
200  ̂gramos, verificada en la villa  de Encinasola el día 12 de 
Julio del corriente año por el Cuerpo de Carabineros de punto 
en dicha villa, á dos sujetos, los cuales no pudieron ser c a p tu 
rados por haberse dado á la fuga, se cita, llama y emplaza á 
los referidos sujetos para  que en el té rm ino  de diez días com 
parezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Sevilla, n ú m e 
ro 6, á responder de los cargos que les resultan; aperc-ibidos



Gaceta de Madrid.—Núm. 281 8 Octubre 1903 109
que, de no verificarlo, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en Derecho.

‘"Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y or-leno á los agentes de ía policía judicial, procedan á la 
práctica de activas diligencias en averiguación de quiénes 
sean los aludidos sujetos, y habidos que sean, los pongan en 
concepto de detenidos y á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta capital.

Dado en Huelva á 2 de Octubre de 1903.=rFrancisco Gue- 
rrero/--E l Actuario, Ldo. José María F. Toscano.

JO—>2368

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Maximiliano Caballero Infante, accidentalmente Juez 
de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á José Valle Arranz, de catorce años de edad, 
hijo de Juan y de Manuela, natural de esta población, vecino 
de la m ism a/de estado soltero, de profesión tonelero, y cuyo 
actual paradero se ignora, procesado en causa que se sigue en 
este Juzgado por el delito de hurto de gallinas, para que en el 
expiusado término se presente ante el misino, á fin de llevar 
á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan'á Ja busca y captura del referido 
José Valle Arranz, cuya prisión está decretada, enviándolo, 
en s:; caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de esté Juzgado.

Leda en Jerez do la Frontera á 29 de Septiembre de 1903. 
Maximiliano Labal loro Infante.“ Antonio üamacho.

JO—2369

LA LIS BAL

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
del partido, en providencia de hoy, en méritos de sumario so
bre robo á D. Jaime Ronza y Prats en San Feliú de Guixols, 
se cita á Andrés Salcedo Grande, de paradero ignorado, veci
no (me ha sido de Barcelona, á fin de que comparezca ante 
este íuzgado dentro el término de ocho días, contaderos desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , al objeto 
de ampliarle la declaración; bajo apercibimiento que, de no 
comcarecer, le parará el perjuicio que en Derecho hubiere 
lugar.

La Bisbal 29 de Septiembre d<‘ 1903.— Eusebio Planells, 
Escribano. JO—2370

LEÓN

!>. Vicente Meriénde// Conde, Juez de instrucción de la • 
ciudad de León y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Rogelio Mar
tínez, Alcalde que íué de Monasterio de Vega en Noviembre 
de 1 M8, v á Indalecio Tejera, vecino que íué también en d i- . 
cha época dtd citado Monasterio, y cuyo actual paradero y 
denlas circunstancias personales se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de su pu
blicación en la G acet a de Ma d r id , comparezcan ante este mi 
Juzgado á prestar declaración en causa por hurto de una ye
gua. vendida en dicho pueblo y en citado año; bajo apercibi- 
mic'- lo que, de no verificarlo, íes parará el perjuicio que haya 
lugar en Derecho.

Dado en León á 23 de Septiembre de 1903. —Vicente M. 
Guilde.---P..S. M., Eduardo de Nava. JO—2371

LINARES

D. Sebastián izquierdo Martínez, Juez de instrucción inte
rino de este partido.

Por el presente so cita, llama y emplaza por término de 
quiime días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G aceta  de M a d r id , á Epifanía Macías 
Rodríguez, á fin de que comparezca ante este Juzgado para 
ser r.-conocida por el Médico forense, con motivo de la causa 
que se instruye sobre las lesiones que sufrió dicha individua 
cu el mes de Junio último; apercibida que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 30 de Septiembre de 1903.“ Sebastián 
Izquierdo. - Ib S. N., Ildefonso Suárez. JO—2372

LLANES

D. Gaspar Sordo González, Escribano Actuario del Juz- 
gado«de primera instancia de Llanes y su partido,

Certifico: Que en la demanda ejecutiva de que se hará m é
rito, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis- 
siti va dicen:

«En la villa de Idanes, á 1.° de Octubre de 1903; el señor 
1). Aurelio Peláez y Laredo, Juez de primera instancia de este 
partido, habiendo visto la presente demanda ejecutiva, pro
movida por la Excma. Sra. DA Fernanda Dosal Sobrino, Con
desa viuda de Mendoza Cortina, representada por el Procura
dor 1). Benigno Pola, contra los herederos de D. Juan Osorio 
Posada, vecino que íué de Lledias, parroquia de Posada, que 
lo son Santos, Francisco y Jacobo Osorio Pesquera, mayores 
de edad, labradores y vecinos de Posada y Rales; Luis Gonzá
lez Sampedro, vecino de Vibaño, como padre y representante 
legal de sus hijos menores Ramón y Laureano González Oso- 
rio; Angel Platas Gavito, vecino también de Vibano, como 
marido y representante legal de Isaura González Osorio, y 
contra Emilio, Juan, Angel, Ramón y Evaristo Enrique Oso- 
rio Pesquera; Evaristo Angel Francisco Osorio, y Francisco 
Antonio Benito, Manuela y  Juan González Osorio, ausentes de 
ignorado paradero, sobre reclamación de pesetas.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hasta hacer trance y remate de los bienes^ embargados, 
para el oportuno pago á la acreedora Excma. Sra. DA Fer
nanda Dosal Sobrino, Condesa viuda de Mendoza Cortina, de 
la cantidad reclamada de doce mil pesetas, intereses de dicha 
suma al 4 por 100, desde el día en que se interpuso la de
manda, y costas causadas y que se causen hasta su total y 
efectivo pago.

Así por esta sentencia, cuyo encabezamiento y parte d is
positiva se publiquen en el Boletín oficial de esta provincia, 
si el actor no optase por la notificación personal, respecto á 
|los demandados ausentes, lo pronuncio, mando y  firm o.=  
Aurelio Peláez.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D . Aurelio Peíáez Laredo, Juez de primera instan
cia de este partido, hallándose celebrando la audiencia del 
día de hoy. Llanos 1.° de Octubre de 1903." D o y  fe.=G aspar 
Sordo.»

Y  para insertar en la G a c e t a  de M ad rid  pongo el presente 
que, con el visto bueno del Sr. Juez de este partido, firmo en 
Llanes á 3 de Octubre de 1903, = V .°  B.°—Peláez.=Gaspar 
Sordo, 763—X

M ADRID— CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en 
25 del actual en el sumario que se instruye por contrabando de 
tabacos, se cita á la denunciada Agueda Muñoz, que vivió en 
la calle del Amparo, 19, bajo, cuyo segundo apellido, filiación 
y demás circunstancias, así como su paradero actual, se igno
ran, para que comparezca en su Sala-Audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiale^em rdbjeto 
de responder á los cargos que le resultan del saunario mencio
nado; bajo apercibiento de ser declarada incursa de la multa 
de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones, á fin de obligarla á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 30 de Septiembre de 19G3.— Y .0 B .°= E I Juez de 
instrucción, Cayetano García A lix .= E l Escribano, José A lon
so Fadrique. JG—2373

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á José N., conocido 
ps -r Pepe El Málaga, espadista de oficio, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requis'toria se inserte en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi Sal a-Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de procesamiento y  prisión 
contra él dictado en causa por robo, y recibirle declaración in 
dagatoria; apercibido que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid á 3 de Octubre de 1903.™Cayetano García Montes. 
El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—2374

M ADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del- Congreso; 

en los autos de juicio ejecutivo promovido por D. Alfredo Or
dóñez y Arreo contra D. Alejandro de Cabo y  Gómez sobre 
pago de pesetas, ha dictado la siguiente

« Providencia.—Juez, Sr. Beneyto.—Juzgado de primera 
instancia del Congreso.—Madrid í . ü de Octubre de 1903.— 
Vista la anterior ratificación de D. Alejandro de Cabo, y te 
niendo en cuenta que el actor D. Alfredo'Ordóñez y Arreo 
está procesado y  llamado por requisitorias por el Juzgado de 
instrucción o e f  Centro, y que por renuncia del Procurador 
1). Luis Soto se halla sin representación en estos autos, re
quiérasele por medio de cédula, que se publicará en el sitfo 
público de este Juzgado y se insertará en la. G a c e t a  de M a 
drid  y Diario oficial de Avisos de esta Corte, á fin de que den
tro del término de ocho días comparezca en estos autos con 
nuevo Procurador; apercibido de que en otro caso se alzará la 
suspensión decretada y  continuarán los autos, entendiéndose 
las diligencias sucesivas á su nombre con los estrados del Juz
gado.

Lo manda y firma S. S.; doy fe .=B enevto.= :A nte m í,.Ece- 
quiel Arizmendi »

Y para que sirva de requerimiento al D. Alfredo Ordóñez, 
á los fines y con el apercibimiento que la providencia inserta 
expresa, expido la presente cédula para su inserción en la 
G aceta  de M a d r id , /

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 1903.—V .° B.°:=E1 se-/ 
ñor Juez, Benevto.—El Escribano, P. H., Diego Sánchez. \

761— X  \
M ADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelina Vázquez 
Barba, de treinta y ocho años, viuda, sirvienta, que dijo vivir 
en la calle de Pe layo núm. 55 ó 57, natural de Sau Pedro de 
Bamle (Lugo), h ijade  Juan y de Josefa, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en 
mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración y 
responderá los cargos que la resultan en causa por estafa; 
apercibida que, de no verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas  ̂ personales^ no 
constan; y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid á 2 de Octubre de 1903.r=José María de Ortega 
Moreión.— El Escribano, Ldo. Pedro Taracena.

■ -  JO—2375
M ADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en los 
autos que promovió el Banco Hipotecario de España con la 
Sociedad constructora de la Plaza de Toros de Andújar, sobre 
secuestro y enajenación de finca, se anuncia la venta en pú 
blica subasta y por segunda vez, de la Plaza de Toros de la 
ciudad de AncLújar, situada en los Ruedos de esa población, 
con dependencias para cuadras, enfermería, servicio de arras
tradero, casa para el guarda y demás inherente á esta clase 
de edificios, ocupando el de que se trata una extensión de sie
te mil seiscientos doce metros cuadrados y se halla enclavado 
en un terreno de nueve fanegas siete celemines de extensión 
del marco de Calatrava, que equivalen á cinco hectáreas cua
renta y cuatro áreas cincuenta y cinco centiáreas y cincuenta 
decímetros cuadrados, que forma con la Plaza una sola finca, 
siendo sus linderos: al Norte, con la salida de la calle de G i
tanos; al Este, con tierras de D. Diego Estepa: al Oeste, con 
la bajada de las Peñuelas; y al Sur, con el camino de la D e- 
hesilla.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la Audiencia 
de este Juzgado y en la del de la ciudad de Andújar, se ha 
señalado el día 7 de Noviembre próximo á las dos de la tarde, y 
para ello se tendrá presente: que el tipo del remate será de 
cuarenta y cinco mil pesetas; que no se admitirán posturas 
que no cúbran las dos terceras partes de dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado y en efectivo,.la suma 
de cuatro mil quinientas pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, la cual será devuelta acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que se reservará

en depósito á los fines que previene la Ley; que si se hicieren 
posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes; que la consignación del precio se verificará á los 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate; y que los 
títulos de propiedad están de manifiesto en la Escribanía ori
ginaria, para que puedan examinarse por los licitadores, los 
cuales deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 30 de Septiembre de 19ü3.=Luis R o- 
-A aguez de L lera .= A n te  mí, Juan Martos. 760— X

M ÁLAGA— MERCED
D. Francisco Brotons y González Aller, Juez municipal é 

interino de instrucción del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Martínez Izquierdo (a) Juan de Dios, de esta 
vecindad, habitante carrera de Santa María, núrn. 14, natural 
de GuadLy, de veinticuatro años de edad, hijo de Pedro y B e
nita, soltero, jornalero, sin instrucción: sus señas personales 
son: estatura mediana, nariz y boca.regular, ojos pardos, bar
ba poca, color moreno; para que dentro del término de diez 

. días se presente en la cárcel de esta ciudad á responder de los 
cargos que en causa sobre robo le resultan; cuyo término em
pezará á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial, respectivamente; bajo 
apercibimiento que, de no presentarse, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en Derecho y será declarado rebelde.

Asimismo, ruego y  encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, mánden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición del referido Juan Mar
tínez Izquierdo, conocido por Juan de Dios.

Dada en Málaga á 30 de Septiembre de 1903.—Francisco 
B rotons.=P . M. de S. S., José Erio y Márquez. JO—2376

MARTOS
■ D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y sü partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de 

M ad r id  y Boletín oficial de Jaén, liap*o saber: Que en este Juz
gado de mi cargo y por la Escribanía del Actuario se sigue 
causa criminal de oficio sobre sustracción de caballerías ,cu 
yas señas se expresarán á continuación, pertenecientes á don. 
Manuel Codes Serrano, de estos vecinos, hechos ocurridos en 
la madrugada del día 1.° del actual, en el cortijo denominado 
«Cuartos bajos» de este término.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes 
oportunas para que se proceda á la busca y  ocupación de las 
mencionadas caballerías, y  caso de ser habidas se remitan á 
este Juzgado con las personas poseedoras, si no acreditan su 
legítima adquisición, procediéndose también áda busca y cap
tura del autor ó autores del referido hecho.

Dado en Martos á 3 de Octubre de 1903.— Julián Callejas. 
El Actuario, Juan Antonio Cruz González. JO—2377

Señas de las caballerías.
Dos yeguas cerradas, una castaña con una pierna blanca, 

hierro m  o  s  en la pierna izquierda, y la otra torda oscura, 
con hierro en la nalga derecha, y el núm. 4 en la tabla dere
cha del cuello.

Un potro negro, de un año, hierro M c s .
Nueve mulos quincenos, cuatro machos y cinco hembras.
Dos mulos de treinta meses, macho y  hembra, el mulo cas

taño y  la muía torda oscura, ambas sin hierro.

MONFORTE
El Sr. D. Antonio Baamonde Guitián, Juez accidental de 

instrucción de la ciudad de Monforte y su partido, en el su
mario que se halla instruyendo sobre robo de la iglesia de Ga
naba!, acordó por providencia de esta fecha, que un tal Pedro, 
que se dice vecino de la ciudad de Pontevedra, calle de la 
Cruz, cuyas circunstancias se consignan á continuación, sea 
citado á"m edio de la presente cédula, que se inserta en los 
Boletines oficiales de dicha provincia y de la de Lugo, así 
como en la G a c e t a  de M a d r id , al objeto de que en el térm i
no de diez días, contados desde la inserción en el último de 
dichos periódicos, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Cardenal, núm. 15, para ser oído en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que, si no lo hiciere, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Monforte 30 de Septiembre de 1903.—El Actuario, Toribio 
Diez. JO—2378

Circunstancias del interesado ,
Pedro,' cuyos apellidos se ignoran, se dice ser vecino de 

Pontevedra, calle de la Cruz, de dieciocho á diecinueve años 
de edad, de regular estatura, habla el dialecto gallego, bigote 
rubio naciente, sin barba, pelo color castañ o/v iste  traje de 
torzal, camisa de franela, calza zapatos de becerro y boina á 
la cabeza.

MONTÁNCHEZ
D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se hace saber: Que en la noche del .13 de 

Marzo último fueron robados de la casa com ercio de D. Tomás 
Galán y Galán, en el pueblo de Zarza de Montánehez, los 
efectos que se mencionan al final, los cuales no han sido habi
dos; y en su virtud se llama, cita y emplaza á las personas en 
cuyo poderse encuentren ante este Juzgado, dentro d é lo s  
diez días siguientes al de la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y .G a c e ta  de M ad rid ; advir
tiéndoles que, de no comparecer, les parará el perjuicio con
siguiente.

Encargo igualmente á las Autoridades é individuos de la 
policía j dicial, procedan á la detención y conducción á este 
Juzgado de las personas en cuyo poder se" encontraren dichos 
efectos, si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Montánehez á 30 de Septiembre de 1903 .= A l
berto C isneros.=P . S. O., Paulino Beneyán. JO—2379

Señas de los efectos,
26 docenas de pañuelos finos.
30 ídem merino de lana.
25 ídem id. id.
15 ídem id. id.
48 varas grano de oro.
30 ídem raso seda negro y de color.
22 ídem armur negro.
20 ídem lana Virginia.
30 cobertores de lana.
2 docenas pañuelos de hilo blanco.
72 varas de retorta.
4 pañuelos de crespón adamascados.
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60 docenas de pañuelos de percal.
15 docenas de pañuelos de batista de jaretón.
40 pañuelos ingleses.
25 ídem de satén.
45 toquillas de punto.
20 toquillas chal.
3 docenas de toquillas de China.
125 piezas de tiras bordadas.
100 pañuelos de seda varios.
20 varas de granadina.
70 piezas de cinta de seda.
48 fajas negras.
2 gruesas de peinecillos.
7 colchas de piqué.
50 chalecos de punto.
24 pañuelos imalaya.
3 capuchas de merino.
10 pañuelos de merino negro.
16 ídem id. id.
9 ídem id. id.
5 ídem bordados negros.
4  fa ld a s  p a ñ e t e .
10 pañuelos caré-.
7 ídem de galería.
5 ídem de merino.
4 ídem Chacat.
1 ídem crespón blanco.
1 ídem Manila bordado.
7 man tas andaluzas.
16 mazos de encaje.
10 docenas de cuchillos.
26 fajas.
2 docenas de toallas de hilo.
30 carretes de séda
lo  pañuelos de seda.
8 ídem id.
10 mantas inglesas.
3 arrobas de cordelillo.
24 libras de becerro curtido.
20 ídem de vaqueta.
2 docenas de facas, mango hueso.
1 y media ídem id. de id.
7Í millares de agujas.

NOVELDA
D. Ángel Selma y Cordero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido. . . .
Por el presente hago saber: Que en los autos de juicio de

clarativo de mayor cuantía que penden en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, á instancias del Procurador don 
Jaime Cantó Martínez en nombre de Teresa Pérez Segura, en 
los que tiene solicitada la pobreza, contra D. Manuel Segura,, 
Vicente de Albatera y otros, sobre que se declare la nulidad 
de ciertas actuaciones practicas en autos ejecutivos que tam
bién penden en este Juzgado y Escribanía del actuario señor 
Canicio, promovidos por el Procurador D. José Bergón Bote
lla en nombre de D. Vicente Botella Mira y otros como here
deros de D.a María del Rosario Mira Alenda, contra la Teresa 
Pérez Segura y el Manuel Segura Vicente, se ha acordado, por 
providencia de hoy, citar al Segura Vicente, que se encuentra 
en ignorado paradero, á fin de que comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de Santa Inés, núm. 17, el octavo d.íar 
á contar desde el siguiente al en que este edicto aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á las diez horas de su maña
n a , con objeto de asistir al acto de la relación de autos que 
determina el art. 168 de la Ley de Enjuiciamiento civil; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar en Derecho si no com- 
pareciese* - r

Dado en Nove Ida á 29 de Septiembre de 1903.—Angel Sel- 
ma.=:l). O. de S. S., Pedro G. JC—149

POZO BLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
l ti Jlcial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el desconocido que, como á la una del día de ayer, sustrajo el 
semoviente que al final se reseñará, al vecino de Torre campo 
Dor teo Romero RanchaL del rodeo ó real de la feria que se 
celebraba en esta población, cuyo paradero se ignora, á res
ponder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; 
apercibiéndole que, de no verificarlo, será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á Ley.

Á  la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes déla po
licía j udicial, para que procedan á la busea y captura de ex
presado desconocido, y en el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición, á la "cárcel de este partido, con el semovien
te, si se le ocupare.

Dada en Pozo Blanco á 29 de Septiembre de 1903.=Fabián 
R uíz.=E l Escribano, por mi compañero, Ldo. Antonio Ca
brera. 90—2381

Señas del semoviente.
Una burra rucia clara, de diez años, con la cabeza y patas 

casi blancas, de seis cuartas de alzada y herrada de las manos.

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Ángel Cos Gayón y Señan, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber: Que instruyo sumario por denuncia de Fer

nanda Suárez .Jiménez, sobre rapto de su hija María Suárez; 
en cuyo sumario he acordado la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, para que en el término de ocho días, 
contados desde su inserción en los mismos, comparezca á de
poner en dichas diligencias, en calidad de testigo, una mujer 
llamada Rosa, que el día 26 de Abril ultimóse hallaba en con
cepto de pajilla en la casa de lenocinio de la conocida por La 
Bizca, sita en esta ciudad, calle Luja, núm. 3; apercibida que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Puerto de Santa María 23 de Septiembre de 1903.=Angel 
Cos Gayón.—El Escribano, Ldo. A. Ramón Montoya.

JO—2382
SEVILLA-SALVAD OR

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de bi presente se cita, llama y emplaza, por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde su publi
cación en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción 
en e*l Boleíím oficial d e  esta provincia, á Francisco Bandy Pé
rez, de esta vecindad, Goyeneta, 25, hijo de Concepción Pérez Carrasco, para que dentro de dicho término se presente en la

cárcel pública de esta ciudad, á contestar los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido el 
Francisco Bandy, ó tengan noticias de su paradero, procedan 
á su captura y conducción á la cárcel de esta ciudad por los 
tránsitos debidos; pues haciéndolo así, cooperarán al mejor 
cumplimiento de justicia.

Dado en Sevilla á 20 de Septiembre^de 1903.=José García 
de Castro.—El Actuario, Ldo. José Muñoz. JO—2383

SUECA
D. Antonio Garríguez y Romero, Juez de instrucción de la 

ciudad de Sueca y su partido.
Por 1a. presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares, y demás agentes de la policía, ordenen la 
práctica de activas diligencias para la busca, captura y con
ducción, en su caso, á las cárceles de este distrito, y á mi dis
posición, del presunto autor de la lesión que padece Vicenta 
Chambo Saura, llamado José Benet Santa Casilda, de veinti
nueve años de edad, casado, natural de Petrés, estatura alta, 
delgado, color moreno, picado de viruela, con la nariz comida 
de viruela, ojos negros, color amarillo, viste pantalón negro 
bombacho, blusa de algodón negra^ pañuelo encarnado á la 
cabeza y alpargatas de esparto, señalando á dicho autor el 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial cR esta 
provincia, para que comparezca ante este Juzgado, á fin de 
notificarle el auto de procesamiento y recibirle la oportuna 
declaración en el sumario que me hallo instruyendo por el 
indicado delito, bajo el apercibimiento de ser declarado re  ̂
belde.

Dado en Sueca á 22 de Septiembre de 1903.= Antonio Ga- 
rrínuez v Rom ero.=P. S. M., Primitivo Beltrán.

JO—2384
ÚBEDA

D. Arcadlo Ortega Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, dis
pongan" se proceda á la busca de la cartera y contenido de la 
misma, que al final se expresa, la cual fue sustraída en la 
tarde del día 29 de Septiembre anterior en la plaza de toros de 
esta ciudad, al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia de Granada, 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, y, caso de ser habida, re
mitirla á este Juzgado con la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no acredita su legítima adquisición.

Dado en Ubeda á 1.° de Octubre de 1903.=Arcadio Orte- 
ga .= P . S. M., José Blanco. ¡gMO—2387

Una cartera petaca color oscuro, piel de Rusia, con el ape
llido Cerquella y rúbrica de oro.*

Tres billetes del Banco de España de 100 pesetas cada uno.
Tres décimos de Lotería correspondientes al sorteo del 30 

de Septiembre anterior con el sello de la Administración de 
Loterías de Puerta Real de Granada.

Un billete de libre circulación de la Compañía del ferroca
rril del Sur de España, á nombre del limo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia de Granada.

Otro á medio precio, á nombre de D. Cristóbal Cerquella y 
señora.

Varías tarjetas con el nombre, apellidos y cargo del per
judicado.

Cédula personal á nombre del mismo señor , y otros 
apuntes.

VÍCH
D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la mis

ma y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario instruido en este Juzgado, sobre hurto, contra Fran
cisco Bonfill y Cosp, de veintiocho anos de edad, soltero, pas
tor, natural de Lorri, sin instrucción, fugado de esta cárcel, 
se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes 
que componen la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de este partido, á disposición 
de este Juzgado, de dicho Francisco Bonfill y Cosp, cuyo ac
tual paradero del mismo se ignora.

Al propio tiempo, se cita y llama al referido procesado 
Francisco Bonfill y Cosp, para que dentro el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficiad de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente de 
rejas á dentro en las expresadas cárceles; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar, con arreglo á Derecho, si no lo verifica.

Dada en Vich á 2 de Octubre de 1903. =  Maximiano Bra
vo.—Por mandado de S. 8., Salvador Sola, Escribano.

JO—2388

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad ae Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario instruido en este Juzgado sobre asesinato, contra Juan 
Vila y Vilá, de veintiún años de edad, soltero, tornero, natu
ral y Vecino de Torelló, con instrucción, fugado de esta cárcel, 
se encarga á todos los señores Jueces, Autoridades y agentes 
que componen la policia judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles de este partido, á disposición de 
este Juzgado, de dicho Juan Vila y Vilá, cuyo actual paradero 
del mismo se ignora.

Al propio tiempo, se cita y llama al referido procesado Juan 
Vila y Vilá, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente de rejas á 
dentro en las expresadas cárceles; bajo apercibimiento que de 
no hacerle le parará el perjuicio que en Derecho haya lugar.

Dado en Vich á 2 de Octubre de 1903.=Maximiano Bravo. 
Por mandato de S. S., Salvador Solá. JO—2391

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID— HOSPICIO
En diligencias de juicio de faltas seguidos en el Juzgado 

municipal del distrito del Hospicio contra Antonio González 
Carmenas, sobre lesiones, se ha acordado citar á éste á fin de 
que por la presente comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, segundo, el día 13 del 
próximo mes de Octubre, y hora de las diez, á fin de ser reco
nocido por el Sr. Médico forense; en la inteligencia que, de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 28 de Septiembre de 1903. =E1 Secretario, Cle
mente de Oro. JO—2404

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Manuel Me- 
néndez Monjardín, de treinta y ocho anos, casado, aguador, 
hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por medio de la 
presente, para que el día 16 del actual, y hora de las catorce, 
comparezca en Ja Audiencia del Juzgado, sita en la calle del 
Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, debiendo de verificarlo con todos los medios 
de prueba de que intente valerse en la inteligencia que, de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1903.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—2405

ANUNCIOS OFICIALES

Inventario general de la Sociedad «L a Co
rona>> aprobado en Junta general cele
brada en 12 de Agosto de 19 0 3 .

Pesetas.

ACTIVO

Ganado:
Un caballo y aperos..................................................   1.244,40

Maquinaria:
Destilador y calderas...............................................  31.918,39

Utensilio:
Tinos, pipas................................................................  8.318,97

Inmueble:
Edificios......................................................................  77.091,11

Almacén:
Existencias ............................................................... 16.965,47

Banco de España:
Existencia en cuenta corriente.................    881,05

Deudores:
Diversos en cuenta...................................................  9.825,28
Caja...................................................   1.669,32

147.913.99

PASIVO

Acreedores:
Diversos en cuenta...................................................  14.100

Fondo de reserva:
Beneficios anteriores.............................  31.813,99
Idem actual...............................................  32.000

------------,—  63.813,99
Capital:

Líquido......................................................................... 70.000

147.913.99

Almodóvar 1.° de Octubre de 1903.=Fd Gerente de «La 
Corona», Agustín Borqued. 766—X

Compañía general Madrileña de Electri
cidad.

Situación al 31 ele Julio de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Primer Establecimiento.......................................  21.182.578,96
Caja y Banqueros...................................................  832.954,50
Cuentas deudoras......................   18.562.852,86
Fianzas en depósito...............................................  480.745,78
Valores en cartera.................................................  4.493.498,37
Idem en depósito...................................................  67.000

45.619.630.47

PASIVO

Capital social........................................................... 6.000.000
Empréstito 5 por 100.............................................  21.542.000
Cuentas acreedoras...............................................  18.010.630,47
Acreedores por v<¡lores en depósito.................... 67.000

45.619.630.47

Madrid 31 de Julio de 1903.=E1 Director, F. Wolfschütz.
759—X

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.
Habiéndose acordado en J unta general extraordinaria de 

accionistas, celebrada el día 28 del corriente, aumentar á 
2.000.000 de pesetas el capital acciones de esta Sociedad, que 
actualmente es de 1.375.000 pesetas, y que de las 625.000 que 
constituyen el aumento, se pongan desde luego en circula
ción 460.000 pesetas, invitando al efecto á los señores accio
nistas, según dispone el art. 27 de los Estatutos, á la suscrip
ción de esta cantidad, que es la equivalente á una acción 
nueva por cada tres antiguas, se pone en conocimiento de los 
mismos accionistas dicho acuerdo, advirtiéndoles que pueden 
concurrir á las oficinas de esta Sociedad, sitas en ei piso bajo 
de la casa núm. 12 de la calle de Hurtado de Amézaga, de esta 
villa, desde el día 1.° de Octubre próximo hasta el 31 del 
mismo, á hacer uso del derecho de suscribirse á las nuevas 
acoiones, en la proporción de una por cada tres que posean, y 
á las que, por renuncia de algún accionista, sobraren; bien 
entendido quezal recogerlas acciones adjudicadas desde el 
l.°a l 15 de Noviembre inmediato, deberán entregar el 80 por 100 
deí impórte le  las mismas, pues transcurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado, perderán el derecho referido.

Se advierte también que las nuevas acciones disfrutarán 
los beneficios del actual ejercicio desde su comienzo, 1.° de 
Júlm último, en proporción á su desembolso.

Bilbao 29 de Septiembre de 1903.=E1 Presidente, José de 
Amézola.=El Secretario general, José de Sagarminaga.

708—X
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Banco Agrícola «1c la provincia de Segovia.

Con arreglo á lo que dispone el art. 30 de los Estatutos, se 
munvoca i  Junta general de accionistas para el día 18 del co 
rriente á las diez de la mañana, por no haber tenido efecto la 
convocada para el día de ayer, en.su dom icilio, Oobarrubias, 
núm. 1.

Segovia 5 de Octubre de 1903.— Los Administradores, To
más Huertas.—Marcelo Láinez. 765—X

Los Hueves, Tranvía Urbano,—Alicante.
Estado de situación en 31 de Agosto de 1903:
Caja.— En efectivo en 1.° Agosto 1903, pesetas 50,23.— Re

caudación en dicho mes, pesetas 15.389,35.—Pagos efectuados 
en el mismo, pesetas 13.943,98.—Saldo en 31 de ídem, pese
tas 1.495,60.

El Interventor, Amando Alberola Gomis. 768— X

B a n co  «le E sp a ñ a .
Burgos.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito de dan
za num. 151, de 2.500 pesetas nominales en valores del 4 por 
100 interior, constituido á nombre de D. Lorenzo Casado A n 
tón, se anuncia al público para que el que se crea con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día 20 del corriente mes, fecha de la publicación 
del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia.

Advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado, 
anulando el prim itivo y quedando exento de responsabilidad.

Burgos 16 de Septiembre de 1903.=E1 Secretario, Juan de 
Cabirces. 764—X

Sindicato de desagüe de las minas «leí Ulano 
«leí Beal «le Cartagena.

La Junta general de propietarios gerentes y administra
dores de las minas situadas en el paraje denominado Llano del 
Beal, Diputación del Beal, de esta término municipal, acorde 
en sesión celebrada el día 15 de los corrientes realizar poi 
concurso las operaciones de desagüe de dichas minas, y este 
Sindicato, llevando á efecto dicho acuerdo, anuncia por el pre
sente el expresado concurso, bajo las siguientes bases y condi
ciones:

1.a Este concurso tiene por objeto el desagüe de las minas 
del Llano del Beal, que se expresan en el Reglamento del Sin
dicato, constituido á este objeto.

2.!l Se pondrán á disposición de los que intenten hacei 
proposiciones el proyecto del Sindicato y el informe de los 
Ingenieros sobre los límites de la zona desaguable, y se faci
litarán cuantos antecedentes y reconocimientos sobre el terre
no se consideren necesarios.

3.a Queda á elección del proponente el sistema que debí 
aplicarse á la operación del desagüe, tanto en lo que se relie- 
re á los aparatos, como á la situación de los pozos, galerías d( 
comunicación, etc., etc.

4.a Las aguas extraídas serán propiedad del Sindicato.
5.a Deberá fijarse por el concursante, la cantidad míniim 

de agua extraible, la profundidad y límite del desagüe, el pla
zo máximo en que se pondrán en marcha las bombas, la altun 
de la zona aguada que deberá quedar descubierta en plazo de 
terminado, y la remuneración que, en concepto de gastos 
amortización de capital é intereses se le deban abonar.

6.a Las variaciones que en el proyecto respecto á labores 
hayan de hacerse, en vista de lo que en el curso de las opera- 
cioues se vayan observando, podrán hacerse á propuesta de: 
arrendatario ó del Sindicato, y no podrán llevarse á la prác
tica sino por mutuo acuerdo entre ambas partes.

7.a El arrendatario no empezará á recibir remuneraciói 
alguna, hasta que el agua descubra el plan del pozo de Sar 
Miguel, de lam ina San Juan Bautista.

8.a lista remuneración se fijará según dos tipos distintos 
correspondientes á dos períodos sucesivos: el primero que em
pezará á contarse según se establece en la cláusula anterior 
y el segundo después de abierta la galería, si ésta forma par
te del proyecto del concursante, ó á partir de los 180 metros 
en caso contrario; justificándose la diferencia, por la im por
tancia del capital invertido en esta labor, el complemento d< 
las instalaciones definitivas y las cantidades de agua que po: 
bajo de este nivel haya que extraer.

9.a La previa fijación de una cantidad determinada de aguí 
elevable por los aparatos que-se instalen,¡aun por el mínimun 
establecido, ó de cualquier modificación que en el proyecto s< 
establezca, y la aceptación por el Sindicato de la proposiciói 
correspondiente, no salva la obligación de mantenerse en sec< 
la zona que en ella se establezca, debiendo comprometerse e 
concursante ó arrendatario, en caso de error, á ampliar la; 
instalaciones en la medida y forma que se juzgue indispen 
sable.

10.a La duración de este contrato se fijará por el concur
sante, debiendo quedar á la terminación de propiedad del Sin 
dicato todas las instalaciones, edificios, maquinarias y apara 
tos en perfecto estado de conservación y funcionamiento.

11.a En previsión de que al Sindicato pudiera convenirli 
adquirir la propiedad de las instalaciones de desagüe antes di 
finalizar el plazo del contrato, se propondrá por el concursante 
la forma en que esto debe realizarse.

12.a Como garantía del cumplimiento del contrato el arren 
datario depositará la cantidad mínima de cincuenta mil peseta 
efectivas en la Sucursal del Banco de España de esta ciudad s 
disposición del Sindicato, cuyo ingreso efectuará dentro de lo; 
ocho días siguientes al dé l a  adjudicación del concurso. Ta 
depósito será devuelto al comenzar el desagüe con arreglo a 
proyecto aceptado por el Sindicato, quedando entonces la; 
instalaciones hechas en garantía del cumplimiento á favor de 
raismo.

13.a El Sindicato se compromete á pagar al arrendatario]!; 
cantidad que se estipule mensual, trimestral ó semestralmen 
te, según se convenga, con los tributos que imponga á la; 
minas beneficiadas con el desagüe, de acuerdo y con arregh 
á su Reglam ento.

14.a El Sindicato se obliga á facilitar la ocupación de lo? 
terrenos ó labores que sean necesarios para la ejecución de 
proyecto, siendo de cuenta del contratista ó arrendatario e 
pago de las indemnizaciones correspondientes, que se fijarár 
de acuerdo entre éste, los propietarios y el Sindicato, y si nc 
se lograre por este medio, se procederá*por los trámites de h 
L ey de expropiación forzosa con arreglo á lo resuelto por Rea: 
orden de 24 de Junio del presente año, dictada para este case 
especial.

15.a Las solicitudes ¡se dirigirán al Presidente del Sindi

cato del desagüe, establecido en la calle de Jara, núm. 9, prin
cipal.

16.a Las proposiciones, acompañadas de los proyectos defi
nitivos correspondientes, quedarán presentadas en pliego ce 
rrado en un plazo de tres meses, á contar desde la fecha de 
publicación de estas bases en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y los tra
bajos de instalación darán comienzo sesenta días después de 
la adjudicación.

17.a El Sindicato, mediante examen de las proposiciones 
que reciba para tomar parte en el concurso, se reserva el de
recho de aceptar la de mejores condiciones ó desecharlas todas.

18.a La proposición de concurso que resulte aceptada, será 
elevada á escritura pública, que otorgará el Presidente del Sin
dicato del desagüe y el adjudicatario dentro de los ocho días 
siguientes al de la ajudicación del concurso.

19.a Las partes contratantes renunciarán expresamente su 
fuero, y se someterán desde luego á los Juzgados y Tribunales 
de esta ciudad para la resolución de cualquier duda ó cuestión 
que surgiera respecto al cumplimiento de las condiciones del 
contrato.

Cartagena 27 de Septiembre de 1903.=:E1 Presidente, Juan 
de la Cierva y Peñafiel.—El Secretario, H. Aguirre. 767—X

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Octubre de 1903*

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l c ie lo .Seco. Humedecido.

J2 de la noche................... 709.05 14.9 11.2 8.1 65 NE . . . . Despej ado •6 de la mañana............... 708.84 11 4 8.8 7.1 71 N E ..............
^aim a.. . .
Brisa ligera Idem.

9 de la mañana. . . . . . . . 709.19 20.1 13 9 8.7 50 E ............. Idem. . . . . . Idem.12 del día............................ 708.53 27 6 17 2 9 3 33 s ............. Calma........ Idem.
3 de la tarde.................... 706 49 31.1 18 6 9 5 28 s ........ Brisa ligera Idem.
6 de la tarde..................... 705 63 23.4 15 3 8 8 42 s ............ í . Calma........ Casi despejado.
9 do la noche................... 706.31 23.0 14.9 8.6 41 N O .............. Brisa fuerte Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra................. 31.1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima..................... 10.0 ras (kilómetros'). . .

Diferencia................. 21.1 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. .............  3 .6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 36.4 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................ 59.2 horas de la noche.

Diferencia................... . 22.3 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.

tierra vegetal ó laborable..................... 40 2 Sol entrevelado por nubes ó vapores.....................
Idom mínima ídem.......... 7.8 Total de insolación durante el día.................

Diferencia................... . 32.4

Datos meteorológicos del día ü de Octubre de 1 9 0 3 , según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d el m ar,

París........ .. 762 5 
765.5

4- 0.9  
4- 0.3

SO Brisa fte 
C a lm a ..

C ubierto. . .  
Despej ado. .

15.1
17.3

14.8
17.0

4- 1.1  
—  0.7

20.6
26.0

14.0
5.0Clerm ont. . . . . . s o . . . . *

Valentia.. . . . . .
G ris-N ez . . . . . . 758 5 

760 5 
761.5 
7 61 8
763.3

4- 2 .5  
4- 2 .5
—  3.0
—  4 .1  

>

O ............. Viento . Id em . . . . . . . 14 6 13 .0 —  0 6 18.0
17.1
22.0
29.0
31.0
33.0

13.0
14.0
14.0
16.0 
16.0

5 Oelaje.
Tranquila.
Idem .
Agitada.
Tranquila.
Idem .

Baint-Mathieu.
Isla d’A ix...........
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..

S O .........
E S E .. . .

>
S ..............

Calm a. .  
B risa. . .  
C a lm a .. 
Id em . . .  
Brisa. . .

N ebuloso. . .  
Despej adey.. 
L luvioso.i . .  
D esp ejad o .. 
I d e m . . . A . .

14 8
15 2 
23 5
27.5
22.6

14 4
14.2
17.3 
19.1
17.4

—  1.4
—  2 .4
— 5 .2  

»

»-
>
>

Bilbao.................
Oviedo

761.8 -  4 6 SE . . . . 16.0

V  ares...........
Coruña.............. ..

Pontevedra. . . .
V igo .................
O porto ..............
L isb oa .......... ..

761.4

761.5 
762 2 
762 1 
757.7

>

—  4.4  
4 - 2  7
— 3 .5
—  5.9

O S O .. . .

E N E . . .

C a lm a ..

Brisa fte 
V ien to .. 
Calm a. 
Brisa fte

Cubierto.. . .

Despejado. 
Id em . . . . . . .
Id e m ..............
Id e m ..............

20.0

18.1
16.0  
15 6 
18.7

18 4

16.6
15.2
13.2 
16.0

+ 1.6
—  0.8  
—  1.8  

>

25 0

25 0
19.0
2 2 .0  
27.0

13.0

16.0
15.0
15.0
18.0

» Id em . 

Idem .
y

Agitada. 
Tranquila. 
Idem .

A ngra..................
Punta Delgada.
Laguna................
Funchal..............

N ............
N ............
N

>
>
>

760.4 
762 0

762.2

760.9

SO Id em . . . 
Brisa . . .

Id em . . .

Id em . . .

¡Cubierto . . .  
Casi c u b .. . .

N u b oso .. .  A

Casi c u b .. . .

21.2  
21 8

24.5

22.0

17.4
19.8

25.1 
23 0

14.0
18.0

>
L a g o s................... —  3.0 S E ..........

E ............

E S E .. . .

-  0 2  

— 0.5

> Oleaje.

Tranquila.

»

A yam onte.........
H uelva................
San F ernan do.. 
Tarifa ...................

— 3.1

—  2.3

18.1

19.6

29.0

i

16.0

>

»

>

Sevilla.................. 763.7 > N E Id em . . . D espejado . . 18.0 16.4 35.0 16.0 > y
Córdoba..............
J a é n ..............
Granada......... ....
M urcia ................. 765 5 » SO Calma. . Id em . . .  •. 20.8 16 8 » 33.0 14.0 i y

B adajoz..............
Ciudad R eal. . .  
A lbacete.. . . . .
Cáceres.. . . . . . .
M adrid . . . . . . . . 764 6 — 3 .2 E Brisa lig Id em . . . . . . . 20.1 13.9 4- 0.7 30.8 10.0 > y
Guadalaj a ra . . .  
El E scoria l. . . .

A vila ....................
Segovia . . . . . . .
Salam anca.. . .
Valladolid..........
Soria . . . . . . . . . .
B urgos .................

Orense............ .. •
Santiago. . . . . ••

Huesca. . . . . . . .
Z a rago za ...........
Teruel..................

Barcelona . . . . . 764.2
766.9

— 3 .0 s o C a lm a .. 
B risa . . .  
C alm a..

Id em .............. 22 6 20 0 » 26 0 17.0 > Tranquila.
M a h ó n ......... .. — 3.0 s........ I d e m. . . . .  . 23.6 2 0 .2 —  0.8 25.0 17.0 Idem .
P alm a................ • 766.3 — 2.7 N E Id em .............. 22.0 17.0 —  0 2 27.0 17.0 > Idem ,
V alencia.. . . . . .
A lica n te .. . . . . .
A lm ería. . . . . . .
M álaga................
M elilla .................
Orán .............. .. •
A r g e l ...................
T ú n ez...................
Sfaks.....................
P alerm o .. . . . . . 767.8 +  0.2  

—  1.2
E N E . . . Brisa. . .  

Idem  fte 
Brisa. . .

Id e m ......... 19 4 16.2 — 1.6 > >
Cagliari............... 765.4 NO Id em .............. 16 0 15.0 > > * y

R om a. . . . . . . . . 766.7 —  1.5 N ........... Id em .............. 16.5 14.2 4- 0.2 > > i y

L io rn a ......... .. 766.6 y > C a lm a .. 
Id em . . .

I d e m. . « » . . . 19.6 17.2 > > > y

N iz a .............. .. • • 765.6 E ........... Casi c ub . . . .  Nebuloso. . . 16.4  
16 0

15.0 4-  1 . 6 24.0 14.0 > Tranquila. 
Id em .Sicie............ .. • • • 764.2 —  1.7 O ...........

>
Brisa. . .  
C a lm a ..

14.0 — 1 .2 > » >
Perpignan • •. • • 765.0 —  2 .5 Idem  . . . . . . 16.4 16.4 4- 0 .7 21.0 15.0 1 y
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BOLSA D E MADRID
Cotización oficial del día 7 de Octubre de 1903, 

comparada con ¿a del día anterior
CAMBIO AL CONTADO

 FONDOS PÚBLICOS  Día...............y ..................................

Deuda, p e r p e tu a  a l  4  0 /0  
in te r io r .

■ Serie F, de 50.000 ptas. nom ínales,. 77/20-15 77,15-10-05
Idem E> do 25.000 id. i d .   ...............  77/20-15 77,15-10-05

77 0[0
Idem D, do 12.500 id. id   ................  77/20 77,10 77 0*0
Serie O, de 5.000 ptas. nominales.. 77/25 77,25-20-15
Idem B, de 2.500 id. id .. . /7,30-2o-20 77,20-15
Idem Á, de 500 id. i d . . . 77,30-25-20 77,20-15
Idem Q y H, de 100 y  200 id. i d . . . .  77,25-15 77 0];0
En diferentes series ...................  77,30-25 77,20-10-95

D e u d a  a i 5  O O a m o r t iz a d le .
Serio F, de 50.000 ptas. nominales.. 97,20 97,10
Idem F. de 25.000 id. i d    » 97,15
Idem 2>, de 12.500 id. i d      97.20-25 97,20
Idem G. do 5.000 id, id    97,25 97/25-20
Serie j?', de 2.500 ptas. nominales.. 97/25 97,15-20
Idem A, de 500 id. id    ...................  97,25-30 ' 97,25-20
En diferentes series  ..............  97,25 97/20-25-15

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500    ................................................  101,90 >
Idem id. al 4 por 100.—150.000........  100,30 100,30-25

Acciones del Banco de España  477 0[0 477 0[0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000............................    180,25 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000  v ..  * 83 0x0

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas      ; ; 138,50-137,50 »

Idm del Banco Español do Crédito, 
números 1 á 8 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  1Q0 0[0 100 0[0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 440 OfO 441 0¡0 443 0{Q 444 0[0

444,50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » >

Resumen general de pesetas nomínales 
negociadas»

Deu i cerpetua al 4 por 100 interior .............   1.073 200
Id un u al 5 por 100 amortizable. . . . . . . . . . . . . . . .  285,00U
B aru Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.....................  >
Idem id —Al 4 por 1 0 0 .. ._____ ___./ ......... 126.500
Acción s del Banco de España. . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.500
Idem lo la Compañía Arrendataria de Tabacos... 42.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
París, á la vísta, 100.000 á 34,05.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.500 á 33,77.

Salsa de Bilbao»
Cotización fondos públicos de hoy. — 4 por 100 interior, 00,00.

»—5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

Ah í  e m e y e r . — c o m p a ñ ía  a m ó n im a  d é  c o n s t r u c -
cionefe é instalaciones electro-m ecánicas.—Madrid: Plaza 1 

de C ekuque, 1; Bilbao: Gran Vía, 50.—Instalaciones centra- ' 
*es de d i ctricídad.— Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.— Delegación general para Es- : 
paña di Ja 'Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y CU, Nuremberg \—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Un i cu re prr sentante en España de las legitimas turbinas 
--Vuitli *,—Mas de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción s llámente en España.— Tranvías eléctricos construidos: 
36 lineas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Pruyecfm y presupuestos gratis. !

A r e a  y  d l a z — i n g e n i e r o s  d e  m in a s .—o f i c i n a
técnica: Atocha, 27, Madrid. — Teléfono: 1.643; tele

gramas: -Diariza, Madrid . — Horas de oficina: de nueve 
a doce y rabila.—Consultas, informes, planos, deslindes, d i
rección y administración de minas, instalaciones,traducciones 
técnicas, proyectos y presupuestos.— Aplicaciones de la e lec
tricidad.—Ensayos y análisis de minerales y productos meta- 
liirgicos n cargo de 1J, Pedro Flojas, Ingeniero de rninas.

A r t u r o  k o p p f l — f á b r i c a  d e  f e r r o c a r r i l e s .
Sucursal en Madrid: Calle de Atocha, núm. 20.— Sucursal 

en Bilbao: Gran Via, núm, 34.— Venta exclusiva en Europa 
do Ja-* fabricaciones de The Dickson Loeomovite W orks 
Scranton.

A s t i l l e r o s  d e l  n e r v i ó n — b i l b a o . — s e s t a o —
ConArucción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

re iiio lea don dragan.— Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.— Dique & co de 132 metros de largo por 28 de ancho.—

• Machina dij 100 toneladas.—Construcción de máquinas y  ca l
dera^ de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial ]>ar?j m ina3.— Tranvías aerees.— Aparatos de enganche con 
p riv íh g io , para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones. cmtiJb le - y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.— Construcciones metálicas, como puentes, arma
dura^, ido.— Fundición de pieza^ hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

Ba n c o  c a s t e l l a n o . — v a l l a d o l i d . — c a p i t a l ;
6.000.000 de pesetas,— Descuentos, préstamos, cuentas 

corrientes, de crédito y de garantía, giros, depósitos, compra 
y venta de valores, etc.

Ba n c o   ̂ d e  b i l b a o . —b i l b a o . — e s  l a  s o c i e d a d
bancoria más antigua de la plaza.— Capital: 30.000.000 de 

peseta r.

Ba n d o  d i o  a r t  a g e n  a  .— c a p i t a l :  ig .ooo.ooo d e  PE-
sN ¡o ,—Compra y venta de valores y de papel extranjero, 

descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  Sa n t a n d e r .—S a n t a n d e r ,— f u n d a d o
en 1857,— Descuentos, préstamos, comisiones y toda ciase 

de operaciones bancarias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a . — c a p i t a l .*  10.000.000 d e  p e -
setas.— Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e  V i z c a y a — b i l b a o — c a p i t a l : 15.000.000
de pesetas.— Compra y venta de valores, giros sobre E s

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

Ba n c o  d e l  c o m e r c i o .— b i l b a o .— a n t i g u a  s o c i e -
dad de crédito.— Capital: 5.000.000 de pesetas.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e  c r é d i t o .—s o c i e d a d  a n ó n i -
ma.— Dom icilio social: Paseo de Recoletos, 17.— Mmlrid.—• 

Compra y venta de valores públicos á plazo y al contado en 
todas las* plazas de España y del extranjero.—Préstamos sobre 
valores públicos.—Custodia de toda clase de valores.—Cobro 
y compra de cupones españoles y extranjeros.—Cobro y des
cuento de letras sobre todas las plazas del reino y del extran
jero.—Seguros de cam bio.— Emisión de giros, cheques nomi
nativos y cartas de crédito.— Apertura de toda clase de cuentas 
corrientes, de depósito y cuentas de crédito con garantía de 
valores cotizables.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a .— s a n
Marcos, núm. 44.— Agencia de Madrid,— Buenos Aires, 

Reconquista, 183.— Rosario de Santa Fe, calle de San Martín 
esquina Santa F e.—Once de Septiembre, calle Centro Am é
rica, 185.—Expide letras de cambio y  cartas de crédito sobre 
Argelia, Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra, Italia, Jamáica, Méjico, Noruega, New 
York, Portugal, Puerto R ico, Rusia, Rumania, Servia, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Buenos Aires y todas las ciudades y 
pueblos de la Republ ca Argentina, Chile, Uruguay y Para
guay.—Descuenta letras de com ercio,’ hace prestamos sobre 
valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del 
cobro de cupones y  de remitir su importe á los interesados, y 
en general, de toda clase de operaciones bancarias.— Intereses 
que se abonan: En cuenta corriente, 1 por 100 anual.—D epó
sitos á. tres meses fijos, 1 3/ 4.— Depósitos á seis meses fijos, 2.— 
Depósitos á mayor plazo, convencional.— Depósitos en Caja de 
Ahorros con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000 pesetas, 
después de sesenta días, 2 1 por 100.— Augusto J. Coelho, 
Gerente.

Ba n c o  g u i p u z c o a n o .— s a n  Se b a s t i á n  (Guipúz
coa).—Capital: 5.000.000 de pesetas.— Compra y  venta 

de valores del Estado, industriales y locales y cuantas opera
ciones se relacionan con los asuntos bancarios.

f  ̂  ASTAÑÓN, MONJE Y COMPAÑÍA, INGENIEROS.— Apa- 
ratos topográficos. Balanzas de precisión. Material de d i

bujo. Microscopios, etc.--M ontera, 47 y 49, entresuelo. Madrid.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se v e n d e  

e n  el Almacén d e  la G a c e t a  d e  M a d r id , & peseta cada e j e m 
p la r .

C ONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la  Administración de la G a c e t a .

EL MATERIAL INDUSTRIAL.— COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
Ledesma, 20.—Bilbao.—Almacenes de maquinaria y ac

cesorios.—Agencia industrial y oficina técnica.— Material fijo 
y  móvil para ferrocarriles.— Material para minas.— Material 
para, la metalurgia.—Material agrícola.—Material para la in
dustria cerámica.—Material para todas las aplicaciones indus
triales de la electricidad.— Material para incendios.—Material 
hidráulico para puertos de mar.—Máquinas-herramientas para 
trabajar metales y  maderas.—Motores á gas é instalaciones de 
gas pobre.— Máquinas á vapor/ locomóviles, calderas, etc.— 
Bombas, inyectores, turbinas, etc.— Grúas, poleas diferencia
les, gatos, fraguas portátiles, cables.— Correasbelgas de cuero, 
balata, pelo de camello y algodón.— Aceros y herramientas de 
todas clases.—Aceites minerales, grasas, empaquetaduras, 
gomas, tubos de nivel, cartón de amianto, desincrustante, etc. 
Estudios y presupuestos gratis.

Fu n d i c i ó n  t i p o g r á f i c a  d e j ó s e  d e l e y r a .—c a s a
fundada en 1863.—Proveedor de la imprenta de la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Diario de Sesiones.—Pelayo, 56: Teléfono 2.273.

Fu n d i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i ó n  m e c á n i c a  d e l
«N ervión».—Averly y Com pañía.— Bilbao (nombre co 

mercial registrado).—Fundiciones de hierro y bronce de toda 
clase de piezas hasta de 2.000 kilogram os.—Calderería.—Cal
deras de vapor marinas y terrestres, Depósitos, Tanques, etc. 
Material fijo para ferrocarriles.—Semáforos, Cambios de vía, 
Placas giratorias.—Maquinaria de todas clases.—Motores de 
vapor é hidráulicos.— Transmisiones de m ovim iento.— Turbi
nas de todos los sistemas y para todos los saltos.—Especiali
dad en las modernas americanas «Franeais y Pelton», tan 
buenas, si no mejores, que todas las extranjeras y muchísimo 
más baratas.—Verdadero regulador de precisión. — Bombas 
centrífugas de alta presión, para alturas hasta de 250 metros 
y más.—Instalaciones eléctricas en general. — Telegramas: 
Averly, Bilbao, Teléfono 978.—Se remiten presupuestos.

GIJÓN.— CRÉDITO INDUSTRIAL GIJONES.— SOCIEDAD 
anónima bancaria é industrial.—Capital: 15.000.000 de 

pesetas. «

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  «e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s , s u c e s o r e s
de Mira.— Alfonso X , 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

LA M ARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

LA PRIM ITIVA VALENCIANA DE LLADRÓ Y COMPA- 
ñía.— Grandes, talleres de construcción de material móvil 

para ferrocarriles, tranvías y minas.—Coches riperts y óm ni
bus.—Especialidad en coches para tranvías eléctricos.— Alm a- 
cera (Valencia).

La  s o c i e d a d  u n ió n  e s p a ñ o l a  d e  EXPLOSIVOS—
A rrendataria  de la fabricación y venta exclusiva de pólvo

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.— Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, V illa- 
nueva, 11, Hotel, Madrid.— Por telégrafo: Explosivos— Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LUIS ALBERNI— CASA FUNDADA EN 1865— MANRE-
sa.—Telegramas: A lberni,— Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con 
signaciones del país y extranjero.

OSW A LD  BURGER— OFICINA TÉCNICA— MADRID, 
Prado, 3— Estudios, proyectos, maquinaria de toda 

clase, instalaciones de fábricas industriales, centrales eléc
tricas de alumbrado y transporte de fuerza.— Representante 
de C . & L. Steininueller. — H . Friederichs A Com pañía.— 
Halvor Breda,— Masehinenfabrik Geislíngen.— G.Herrín. Fin- 
deisen. — Calderas, recalentadores, condensadores, refrige
rantes, purifica dores de agua, turbinas, ruedas hidráulicas, 
máquinas de molinería de fabricación de cemento, quebran- 
tadores, grúas correderas y giratorias, ascensores.— Además 
representante de varias fábricas de máquinas herramientas, 
máquinas de fabricación de cables, motores de vapor, etc., etc.

PEDRO DOMECQ— COSECHERO, ALMACENISTA Y 
extractor de vinos.—Jerez de la Frontera.—Casa fundada 

en 1730.— Sus espaciosas bodegas, en Jas cuales se pueden ver 
todos los adelantos industriales conocidos en este ramo hasta 
el día, encierran soleras antiquísimas de vinos Amontillados, 
Olorosos, Jerez Seco, Pedro Jiménez y Moscatel, contando al
gunas de ellas más de siglo y medio, siendo procedentes de 
su viña de 500 aranzadas, ó sean 224 hectáreas en el pago de 
Macharnudo, el más renombrado de Jerez.

Esta casa ha sido la primera que lia producido en España 
aguardientes de puro vino, estilo Cognac, que, en igualdad de 
edad, compiten con los mejores que fabrican las más renom 
bradas de Cognac, y sus productos son ya favorablemente co 
nocidos en los principales mercados del mundo.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR —  
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar.— Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, míms. 7 y 9.— Fábrica: Zaragoza, cam ino do 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de A d 
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, L i- 
lle, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zurich (Zuiza), Genova., Vio/na, 
Budapetsli, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester, 
Chicago, Philadelfia.— Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in 
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.— Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.— Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctr icos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.— Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.— Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de Jos acumuladores 
«Tudor» en toda España.

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA— BARCELONA —  
Carbones de las minas de Aller (Asturias).— Consumidos 

por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, de 
Medina del Campo á Zamora y Orense á V igo, de Salamanca 
ála frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
Madrid á Cáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles 
y tranvías á vapor.—Marina de guerra y los arsenales del Pis
tado, Compañía Trasatlántica y otras Empresas de navegación 
nacionales y extranjeras.— Declarados similares al eardiff por 
el Almirantazgo portugués.— Carbones de vapor, menudos 
para fragua, aglomerados, cok para usos metalúrgicos y do 
mésticos.—Diríjanse los pedidos á la Sociedad Hullera Espa
ñola.— Apartado 131.— Barcelona.— O á sus agentes en Madrid, 
D. Ramón Topete, Alfonso XII, 10, segundo.— Santander, Se
ñores Hijos de Angel Pérez y Compañía.— Gijón, D. Manuel 
Rubio.—A v ilé s p D . Luis Urquiano.— Cádiz, I). Daniel Mae 
Pherson.—Valencia, D. Rafael Terol.—Para otros informes y 
precios, á las oficinas de la Sociedad Hullera Española.—Calle 
de Pelayo, 6 bis.— Barcelona.

SANTOS DEL DIA
‘Santas Brígida y l*elagia, y Santos Demetrio, Westor 

y I*c<Iro.

ESPECTACULOS
APOLO.— A las 8 y 1{2.—El puñao de rosas.— El baile de 

Luis Alonso.—Colorín colorao.—Él terrible Pérez.
LÍRICO.—A las 9.— Curro Vargas.
ZARZUELA.— (Beneficio de los autores de El famoso Co

lirón.)—A las 8 y 3{4.— Los hijos del m ar.—La Czarina.—El 
famoso Colirón.—Venus-Salón.

MODERNO.— A las 8 I\2.—Los granujas.— Los camarones. 
—El solo de trompa y El morrongo (en una sección).—Los 
nenes (reprisse).


